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I N T R o D u e e ! o N 

Desde el punto de vista general, la vida del ser huma

no como ente consumidor, puede tipificarse en tres eta 

pas generales: la primera etapa inicial es la del cr~ 

cimiento, desarrollo y capacitaci6n del individuo; la

segunda, es la vida en la actividad econ6mica y la te::, 

cera, es la del retiro en raz6n del envejecimiento. 

En el ámbito del trabajo, las últimas fases del proce

so de envejecimiento traen como consecuencia a una in

capacidad, lo que necesariamente exige el retiro de la 

fuerza de trabajo del personal envejecido. Esta situa 

ci6n acarrea problemas sociales y económicos cuya sol~ 

ci6n no siempre ha.sido fácil, ni la m~s adecuada. 

Dentro de nues.tra sociedad actual, la forma que mayor

mente priva respecto al cuidado y atención de la gente 

de edad, es la que proporcionan los lazos familiares. 

Junto con este comportamiento general, puede haber dos 

situaciones distintas. Una de ellas es cuando la per

sonas de edad depende totalmente de sus familiares; la 

otra, cuando de alguna manera esta persona tiene recur 

sos propios. 

Estos recursos propios pueden provenir ya sea de rique 
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za acumulada, o de algún mecanismo de seguridad social

que protege el retiro mediante pensiones de vejez, sie~ 

do esta pensión o cualquier otra, como un derecho adqui 

rido. 

La raz6n de ser una pensi6n de jubilaci6n es la de ga-

ran tizar una vida digna a todo aquel trabajador qué ha

biendo entregado su vida laboral en beneficio de la so

ciedad, llega a un estado de incapacidad en raz6n del -

avance de su edad. 

Nuestra Constituci6n no determina como causa de despido 

la edad avanzada. 

Las pensiones se encuentran formando parte de los pro-

gramas de previsi6n y seguridad social. Dentro de ese

rnismo orden la seguridad social de un país como el nues 

tro, no deja de ser un bien econ6mico y social y como -

tal, no escapa al h~cho de que su calidad se encuentra

directamente vinculada con el grado de desarrollo econ6 

mico que la sociedad haya alcanzado. 

Otra de las desventajas como país econ6micamente subde

sarrollado es el insuficiente y desequilibrado otorga-

miento de prestaciones en el rengl6n de pensiones. Los 

sistemas de pensiones imperantes y sus modalidades in-

ternas responden a las prioridades de tipo social, eco-



rrr.-

n6mico y particularmente, políticas que las han confi~ 

rado. 

Sus alcances y organización varían y las diferencias ~ 

que se suscitan se manifiestan en: 1) La poblaci6n fa

vorecida bajo un programa. dado, · 2) Los criterios que -

se establecen para determinar el derecho a una pensi6n, 

3) El nivel que alcanzan los beneficios en cuanto al :.... 

monto del estipendio, 4) La forma en la que las pensi2, 

nes son financiadas y 5) Las bases legales que susten

tan al sistema. 

Una característica del sistema de pensiones es la de ~ 

que prácticamente en su totalidad se derivan de.una re

.laci6n laboral previa y se conceden bajo normas establ! 

cidas en alguna Ley, contrato colectivo o reglamento de 

trabajo. 

El tipo y el nivel de los ·beneficios en un sistema de -

pensiones depende de la legislaci6n que lo apoya y del

organismo encargado de la administraci6n. También suce 

de que tanto el instrumento legal como el tipo de orga

nismo administrador, se encuentren ligados, que prácti

camente la correspondencia es total. 



I. ANTECEDENTES HISTORICOS-JURIDICOS JS LA SEGURIDAD 
SOCIAL EN EUROPA Y AMERICA LATINA. 

La necesidad humana y social, es la que mo-

dernamente se le ha denominado Seguridad Social. 

El problema permanente de···la inseguridad ha

venido remediándose de diversas maneras, a través de

concepciones religiosas, en fonnas definidas por mor~ 

listas y pensadores, por medios empíricos colectivos

Y unilaterales, hasta que, estudiada mejor la necesi

dad, sus causas vitales y las concausas sociales, ha

podido llegarse a las nuevas f6nnulas técnicas. 

Entre tanto, las soluciones, sean primitivas 

o aún las casi no evolucionadas, que se han dado en -

instituciones, en ocasiones transitorias, en otras -

pennanentes y que alcanzan a tener una evolución pro

pia, el tratamiento de la necesidad y su cabal campe!!_ 

saci6n no se logra, ni puede comprenderse en un esqu~ 

ma histórico, en cada caso, si no se desentraña cua-

les han sido los factores sociológicos que actuaron -

en su creaci6n, que le dieron forma o que inclusive -

contribuyeron a su abandono por transformación radi-

cal o por haberse adoptado otra dirección que se cre

y~ra más eficiente. 

La Seguridad Social ha tenido que pasar por-



la situación descrita durante mucho tiempo, no obstante 

que básicamente se ha venido buscando un remedio a la -

necesidad procurando adaptarlo a las formas fundamenta

les y a las estructuras básicas de la sociedad. 

Para este estudio, resulta indispensable ci-

tar los antecedentes históricos-jurídicos de la Seguri

dad Social, coadyuvando a .fundar juicios técnicos, lo -

mismo que juicios de valor, con los cuales podremos ir

advirtiendo las direcciones, acertadas o no, que ha te

nido la acción social para resolver el arduo problema -

que todavía está presente en la actualidad. 

1.1. A L E M A N I A • 

Las primeras leyes que crean y regulan un au

téitico seguro social, las promuJ.ga el Canciller de Pru 

sia, Otto Ven Bismarck. 

A mediados del siglo.XIX, ante la adversidad

de los grupos obreros por el gran des:ll'I'ollo industrial, 

se promulgaron las primeras leyes modernas de protec--

ción al trabajador. 

Su revolución industrial provocó la fundación 

de empresas que muchas veces carecían de la solidez ne

cesaria. La ambición de negociar, aumentó en amplios -

sectores de la población, ocasionando se suprimiera la-
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protecci6n de los accionistas. 

La industria trat6 de sobreponerse a la cri

sis; disminuyó la calidad de sus productos, redujo los

salarios y despidió una gran parte de su personal. Co

mo consecuencia se crearon mayores tensiones sociales y 

se intensificaron las tendencias revolucionarias. 

Bismarck, advirtiendo que el peligro de un -
estallido revolucionario atentaba contra la tranquili-
dad del país, trató de impedirlo y dictó, en 1876, la -
llamada ley "antisocialista", que prohibía toda asocia-. 

ción que tendiera a la transformación del orden políti

co y social, a través de la enseñanza de doctrinas demó 

cratas, socialistas o comunistzs~. 

Ante el enorme desarrollo industrial de Ale

mania y la miseria del proletariado, el canciller de -

Hierro proyectó una política social que además de prop.!_ 

ciar bienestar a los trabajadores, los atraía hacía la

protección del Estado. 

Así, el Estado para Bismarck, tenia la obli

gación de interesarse en favor de los ciudadanos desam

parados y económicamente d~biles, lo cual lo hacia par
tidario. de Un socialismo de Estado. 

Al anunciar la creación de los seguros socia 

les, afirmó: 
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"Que del trabajador importa no solamente su

presente sino también y acaso más a'lln su fu 

ti.tro; y que era así, porque en el presente

le salva su esfuerzo, en tanto que el futu

ro es lo imprevisto y desconocido, y por -

ello debe asegurarse". (l) 

La primera ley de auténtico seguro social -

que se estableci6, fué la del seguro obligatorio de en

fermedades, de fecha 13 de junio de 1883; la segunda, -

del 6 de julio de 1884, sobre seguro de accidentes de -

trabajo de los obreros y empleados de las empresas in

dustriales y la del 22 de junio de 1889, creando el se

guro también obligatorio de invalidez y vejez. 

Los gastos del seguro de accidentes eran su

fragados por el patr6n; los del seguro de enfermedad se 

repartían entre la empresa y el empleado, y en cuanto a 

los seguros de vejez e invalidez, el Estado fué desde -

un principio el tercer participante en estas dos últi-

mas ramas. 

(1) La Seguridad Social en· el Proceso de Cambio Interna 
cional., Sria General., Departamento de Asuntos In: 
ternacionales., IMSS., México, 1980., pág. 27. 
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como observamos, estas leyes delinean el sis

tema de seguro social en lo futuro, que habrán de gene

ralizarse en otros paises, teniendo como principales c~ 

carterísticas: 

- Participaci6n del trabajador en el costo 

4el seguro, salvo el de accidentes. 

- Participaci6n del Estado, en representación 

de la sociedad interesada en el sostenimien 

to de los seguros de invalidez, vejez y en

fermedades y maternidad, y 

- Administración del sistema de seguros, con

intervención de los destinatarios del serv!, 

cio, patrones y trabajadores. 

El financiamiento de los seguros sociales im

plantados por Bismarck, gravita sob:.t>e el consumo, a tr! 

. vés de los costos de producción que se difunden en los

precios, como de los impuestos. 

En 1891, se aprob6 la primera legislación im

portante, tutelar del trabajo: jornada máxima de once

horas para la mujer y de diez para los niffos; prohibi

ción de la labor nocturna para los mismos; descanso do

minical obligatorio para los trabajadores de la indus~ 

tria y del comercio. 
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En 1900, los seguros sociales se enfocan con

mayor amplitud y se procede a la unificación del de 

accidentes del trabajo, que en 1905 se amplía a los 

tres aspectos que incluyen: de accidentes, de enferme

dad y de invalidez. 

En 1911, se promulga el 'C6digo Federal de Se

guros Sociales y de la Ley de Seguros de Empleados Par

ticulares. 

En este c6digo se estableci6 qu~ los moviliz~ 

dos conservaran los derechos en curso de adquisici6n, -

aunque no abonasen sus cuotas, que deberían ser sufrag~ 

das por el empresario en el caso de que continuase abo

nando los jornales. 

Posteriormente, el artículo i'61 del Título v

de la Constitución de 1919, declaraba: "El Reich crea

rá un amplio sistema de seguros para poder, con el con

curso de los interesados, atender a la conservación de

la salud y de la capacidad para el trabajo, a la protes 

ci6n de la maternidad y a la previsión de las consecuen 

cias económicas de la vejez, de la enfermedad y de las

viscisi tudes de la vida". (2) 

La aludida Constitución, señalaba la orienta

ción que se debía seguir en la.política de los seguros-

(2) México y la Seguridad Social., Tomo I., IMSS., Méxi 
CQ, 1952, pág. 279. 
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sociales: competencia federal, seguros contra todos -

riesgos··de la vida del trabajo, predominio de las pres

taciones preventivas. intervenci6n de los asegurados en 

la administración de los seguros. 

La expansión monetaria de los años de 1922---

1923, produce un desequilibrio completo y destruye las

previsiones y cálculos en que se fundaba el sistema de

Seguro. Fué en 1925 cuando el Gobierno alemán ordenó -

se estudiara el sistema de capitalización. 

En 1924, se inicia la revisión del Código de

Seguros de 1911, así como la codificación del seguro de 

empleados que se había ya establecido, en el citado año 

de 1911. En este c6digo no se incluye el seguro de los 

mineros que se rige por una ley de 1923 y que se codifi 

ca después en 1926. 

Los Seguros Sociales alemanes, los clasifica

remos en las siguientes ramas: 

- Seguro obligatorio de accidentes y enferme

dades. 

- Seguro obligatorio de invalidez, vejez y --

muerte; este lo constituían: 

- Seguro de los obreros. 
- Seguro de los empleados. 
- Seguro de los mineros. 

~ Enfermedad y maternidad. 

- Seguro contra el paro involuntario. 



Gravemente implicó en el sistema de seguros

sociales la situación económica que cruzaba el país. 

A raíz de lo anterior, el 7 de diciembre de-

1933, se promulga la Ley de Saneamiento Financiero, -

que ordena la reorganización del seguro de empleados -

tomando como base un balance técnico, substituyendo el 

sistema de reparto por el de cobertura de las obliga-

ciones diferidas, adquiridas para el futuro, sistema -

de capitalización colectiva a primas medias. 

La técnica actuarial tuvo gran importancia -

para asentar los seguros de pensiones de los obreros y 

empleados en general. 

En los inicios del año de 1934, el Ministro

de Trabajo, designó una junta de peritos encargada de

preparar su reforma. 

Las cuestiones examinadas por la Junta, fue

ron: Seguro único o mantenimiento de las diversas ra

mas; organización territorial o profesional de los se

guros; colaboración entre las diversas Instituciones -
de Seguros; adaptación de las prestaciones a las nece

sidades de los diferentes grupos profesionales; segu-

ros complementarios; autonomía de los Seguros Sociales 

y misión directora del Estado; participación del cuer

po Médico en la obra de los Seguros. 
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La Ley del 5 de julio de 1934, establece la

administración de los Seguros Sociales, autorizando al· 

Gobierno a dictar las disposiciones siguientes: 

"una reforma que constituya un seguro unifor~ 

me y que establezca que en lo sucesivo, las institucio 

nes del seguro de invalidez, vejez y muerte, se deberá 

de encargar de determinadas funciones realizadas hasta 

entonces por las cajas del seguro de enfermedad, fon~ 

dos de compensación y la revisión de la contabilidad -

de las citadas cajas~. (3) 

En 1937, se publicaron varias disposiciones

modificando las concernientes a las cajas de reconoci

miento en el seguro de enfermedad (Decreto-Ley de 1° -

de abril); el seguro de accidentes del trabajo (Ley de 

18 de abril); el de enfermedad (Decreto-Ley de 19 de-

septiembre) y, se reforman diversas disposiciones del

C6digo de Seguros Sociales. El 21 de diciembre del -

mismo año, se modifica especialmente el seguro de en-

fermedad, invalidez, vejez de l~s empleados y el de 

los mineros, creándose, además, un fondo especial de -

subsidios familiares para los asegurados. 

(3) México y la Seguridad Social. op. cit., ~á;. 232. 
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Po~ orden del 5 de enero de 1939, el Seguro -

contra el desempleo se convierte en asistencia al paro

involuntario. Este sistema de asistencia fué reformado 

por decretos del 18 de septiembre de 1939 y 24 de enero 

de 1940. 

El 13 de enero de 1938,rrse extendió el seguro 

a todos los trabajadores, y a los artistas; en 20 de 

agosto de 1940, a los marinos y pescadores costeros; y

aún con anterioridad, siguiendo una norma poHtica de -

nacionalismo muy marcado, el 12 de diciembre de 1936, -

se concedió el derecho a los residentes fuera de Alema

nia de inscribirse en las instituciones del Seguro, in

cluso en los casos en que no estuviesen asegurados en -

el momento de ausentarse del paíst•. (4) 

En el estudio de los antecedentes hist6ricos

jurídicos de la Seguridad Social en Alemania, hemos ob

servado que la creación de los Seguros Sociales, tuvie

ron como objetivo principal tratar de aliviar la inse~ 

ridad en que vivían los asalariados. La clase obrera -

era la más indigente y por lo tanto, fue sencillo adop

tar las técnicas de los seguros para los grupos que CO!!_ 

taban con un ingreso econ6micamente que, aunque insu.fi-

(4) Cfr., México y la Segul'idad Social, op. cit., pág. -
283. 
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ciente, pudiera ser fijo. 

De la·misma forma, el surgimiento de los se~ 

ros sociales en europa, se encuentra ligado estrachamen 

te, entre otras cosas, a la presión directa que las ma

sas trabajadoras ejercieron sobre el Estado, acció~ que 

provocó que éste asumiera una actitud de protección al

trabajador y a su familia, garantizándole la seguridad

de un ingreso. 

1.2. INGLATERRA. 

El Seguro Social aparece en Inglaterra de mo

do distinto que en Alemania: se forman los seguros so-

ciales por la apremiante necesidad de esa época. 

A consecuencia de la mala situación en que se 

encontraban las masas obreras; la intensa y rápida .. ~n-

dustrializaci6n a diferéncia del resto de los paises 

europeos, sin un sistema de coordinación racional de 

los medios de seguridad social, creando un confuso am-

biente y la reacción contra las famosas Leyes de Pobres 

o de indigencia -tantas veces modificadas hasta princi

pios de 1834-, ocasionó la formación de los Seguros So

ciales. 
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Además en Inglaterra, desde los principios 

del siglo XIX, contrariamente a lo que acontecía en 

Alemania, existía un fuerte seguro privado, el cual se 

le llamó Seguro Popular. 

Características de este seguro de vida: 

- Sin examen médico previo. 

- Capital limitado. 
- Primas semanales o mensuales. 

Aparte del seguro anterior, existían miles de 

Asociaciones Amistosas y Fondos de los Sindicatos, de! 
tinados también a la prestación de los gastos de enti~ 

rro y ayuda en caso de enfermedad, que posteriormente

un gran número se modificó al entrar en vigor la ley -

de 1911 que más adelante enunciaremos. 

A principios del siglo XX, el interés princi

pal giraba en torno a la asistencia pública, pero exi! 

tía discrepancia entre dos sectores: por un lado la -

Sección de Beneficencia, apoyada por la Organización -

de la Caridad, y por otro, la de los laboristas. 

El 4 de diciembre de 1904, se nombró a la Co

misión de Beneficencia y Alivio de la Miseria, exis--
tiendo dentro de ésta dos corrientes contrarias: los
agentes de la caridad -de inspiración religiosa-, y -

los representantes de las reivindicaciones de los tra
bajadores, que vinieron a imponer una nueva concepción. 
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La Real Comisi6n insistía en proponer un pro

grama de prevención y de previsión social, liberándose

de los anteriores criterios de la Ley de Pobres. El g2. 

bierno conservador renunci6 al plan que había patrocin~ 

do para el estudio de la asistencia pública y .pas6 a g2_ 

bernar el partido liberal, que obtuvo una enorme mayo-

ría en las elecciones de 1906. 

Más tarde, los liberales fueron los que pro-

pugnaron e hicieron triunfar la concepci6n del Estado -
• 

intervencionista, de servicio social, frente a los con-

servadores. 

Se ·promulgaron disposiciones legislativas co
mo la Ley de.las Reivindicaciones obreras, establecien
do: la instrucción obligatoria completa y gratuita y -
autorizando a las autoridades docentes locales a propoE_ 

cionar alimentos a los niños, que, concurriendo a las -

escuelas primarias, no podían aprovechar la enseñanza -

a causa de su desnutrici6n. 

Asimismo, otras normas legales se publicaron

en esta etapa, de clara protección del derecho del tra

bajo, de tutela de los trabajadores, de previsión y de

Seguridad Social. 
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cronológicamente, enunciaremos estas normas -

1907.- Ley sobre Educación. 

1908.- Ley de Pensiones para la Vejez. 

Ley reguladora del trabajo en las mi-

nas de carbón.- jornada de 8.0 hs. 

1909.- Ley de Bolsas de Trabajo, creando un -

sistema para combatir el paro forzoso. 

Ley de Proyectos de Ciudades.- casas -

baratas para obreros. 

Es en 1911 cuando aparece la primera legisla

ción de seguros sociales, llamada Ley del Seguro Nacio

nal de Salud. La campaña en favor de estos seguros se

había iniciado en 1870, por un sacerdote de la Iglesia

Anglicana, Reverendo William Lewery Blackey, consistieu_ 

do su plan en un sistema de seguros contra la vejez y -

las enfermedades. 

Deficiencias de esta !ey: 

- El enfermo no tenía derecho a la asistencia 

de servicio dental y a la hospitalización. 

- El pago de la pensión de invalidez termina

ba al cumplir el beneficiario 70 afias de -

edad y su continuación estaba limitada par

las condiciones de la ley sobre pensiones -

de vejez. 
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- La organizaci6n estaba basada en miles de -

asociaciones reconocidas y el seguro espe-

cial de compañías privadas. 

- El servicio médico estaba a~~inistrado por

comisiones territoriales. 

Posteriormente, José Chamberlain propuso un -

plan de seguro voluntario contra la vejez, con aporta~ 

ciones que el Estado hiciera, además se sugiri6 el pago 

de una pensión de cinco chelines semanales a cada persg_ 

na que alcanzase la edad de 65 años, con cargo a fondos 

procedentes de contribuciones, sin tener en cuenta la -

situaci6n de necesidad y sin que el beneficiario hubie

re contribuido previamente. 

Evolución de las normas legales. 

En 1893, se nombró una comisión encargada del 

problema de la ancianidad desvalida, la cual

consider6 no ser necesaria una pensión de ve

jez, en virtud de que el ahorro personai, las 

sociedades de socorros y la beneficencia, se

bas taban para resolver la situaci6n. 

En 1899, se acordó designar una nueva Comi--
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sión para el mismo estudio, que en definitiva 

accedió en favor de un sistema de pensiones. 

En 1908, se establece la ya mencionada Ley de 

Pensiones, modificando el Programa de Booth,

en el sentido de que la persona amparada tu~

viera un tipo de ingresos, hasta un límite m! 

ximo, traspasado el cual, carecía del derecho 

a la pensión, derecho que había que probar. 

como observamos, al promulgarse la Ley de Se

guros sociales de 1911, ya se habían establecido las -

pensiones de vejez aisladamente; es por ello que esta ~ 

ley no abarca más que los seguros de enfermedades y el

de para involuntario o forzoso: el desempleo. 

Esta ley, en lo tocante al aseguramiento con

tra el desempleo de ciertas categorías de obreros, es -

el primer intento de solución al problema de paro, por

medio del seguro obligatorio. 

El financiamiento de los seguros contra la -

enfermedad y el desempleo fue tripartita, es decir, 

Estado, patrones y trabajadores. 
, 

La admiilistraci6n del seguro de enfermedad; -

estaba confiado a sociedades sin'.fines de lucro: 
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-"agrupaciones de socorros mutuos, o 

-"uniones obreras, o 

-:-"sociedades adjuntas de las compañías de se-

guros comerciales. 

En 1925, se extendió el principio del seguro

ª lo·s riesgos de vejez y muerte. 

Las leyes de pensiones para viudas, huérfanos 

y ancianos, disponían el pago de éstas a las viudas de

los asegurados y ayuda a los hijos menores y huérfanos; 

los asegurados y sus esposas adquirían el derecho a la

pensi6n al cumplir 65 años. 

Esta ley concede las pensiones de vejez, viu

dez y orfandad incondicionalmente, a diferencia de la -

de 1908~·. (5) 

El financiamiento se integraba con las cuotas 

de los propios obreros que habian de ser completados en 

la mayor parte por el Estado. 

Del seguro social nacía la ambici6n y el im-

pulso hacia la Seguridad Social, este anhelo se plasma

con la Carta del Atlántico, firmada en el año de 1941 -

por el presidente de los Estados Unidos y el Primer Mi

nistro de la Gran Bretaiía, Arthur Grenwood. 

( 5) La Seguridad Social en el Proceso de Cambio In te.rna
cional, op. cit., pág. 57. 
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Mencionaremos una de sus partes importantes -

de esta Declaración: 

"Promover la más estrecha colaboración entre

las naciones en el campo económico, con objeto de asegu. 
. -

rar para todos el mejoramiento de los niveles de vida -

en el trabajo, el progreso económico y la Seguridad So

cial". (6) 

El 10 de junio de 1941, el ministro sin Carte 

ra, de la Gran Bretaña, notific6 en la cámara de los Co 

munes que se efectuaría una minuciosa investigaci6n en

lo tocante a los sistemas existentes de seguro social y 

servicios afines. 

Esta inspección debería ser estudiada por un

Comi té, el cual sería presidido por Sir William Beverid 

ge. 

El 20 de noviembre de 1942, Beveridge, presen 
. -

tó su Plan, el cual se tituló "El Seguro Social y sus -

Servicios Conexos". 

I 
El sistema elaborado, descansa en un concepto 

-
fundamental: el ingreso básico mínimo. 

(6) La Seguridad Social en el Proceso de Cambio Interna 
cional, op.cit., pág. 88. 



19.-

Est~ ingreso básico necesario, se fundaba en

una investigaci6n del nivel de vida mínimo, costo de -

vestidos y habitaci6ri; alimentos y otros factores del -

presupuesto familiar; esta base fue abandonada, pero --

. qued6 el principio de las cuotas fijas, es decir, inde

pendientes del .salario y de la duraci6n de las aporta-

cienes. 

El llamado "Plan Beveridge", plasma la idea -

del Seguro Social integral, o sea, que debe estructurar 

se el sistema que cubra todos los riesgos que pueda su

frir el hombre en el transcurso de su existencia. 

Con este Plan, se evoluciona el Seguro Social 

hacia la Seguridad Social definida por Beveridge como:

"el mantenimiento de los ingresos necesarios para la 
subsistencia", considerando que "la meta del Plan de 
Seguridad Social es hacer innecesaria la indigencia en
cualquier circunstancia". Según el mismo autor, la des 
trucci6n de la indigencia equivale a garantizar a cada

ciudadano, y a cambio de los servicios que preste, su.f'i 

cientes ingresos .para su subsistencia, tanto cuando es

t~ trabajando como cuando no pueda hacerlo. El mismo -

Beveridge señala·lo que llama "los cinco males gigan--

tes", que es necesario. desterrar para lograr una mejor 

organizaci6n social y que son: la indigencia, las en-

fermedades, la ignorancia, la suciedad y la ociosidad. 

Las principales necesidades que se presentan-
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y que deben ser atendidas por la Seguridad Social se -

originan según el creador de este Plan, por las siguie:!_ 

tes causas: paro, o sea, la imposibilidad de obtener -

colocación una persona capaz de trabajar. Inutilidad.

Desaparición del medio de ganarse la vida. Necesidades 

· del matrimonio para la mujer, abarcando: boda, parto,

interrupción o cese de las ganancias del mando, viu~-

dedad, separación conyugal, imposibilidad de atender -
los trabajos de la casa por enfermedad~ Gastos de en-
tierro del asegurado o de las personas a su cargo. Gas 

tos de infancia de sus hijos mientras dure la enseñanza 

escolar. Enfermedades o impedimentos físicos y vejez. 

El Plau Beveridge se confirma sobre seis pun

tos fundamentales: 

1.-"Tarifa común de subsidios para vivir, que 

se refieren a la urgencia de establecer -

una tari.f a común para los subsidios del -

seguro, independientemente de..:..los ingre-

sos individuales. 

2.- Tarifa común de cuotas, o sea, que la cu~ 
ta obligatoria exigida a cada persona as~ 

gurada y a su patrono debe ser de igual -

monto. Todas las p~sonas aseguradas pag~ 
rán las mismas cuotas para obtener la mi! 

ma seguridad. 
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3.- Unificación de responsabilidad administr~ 

tiva, en que se establece el interés de -

la eficacia del servi:cio y de su economía. 

A cada asegurado se le fija una sola cuo

ta semanal, correspondiente a todos los -

beneficios a que tenga derecho. 

4.= Suficiencia de los servicios, lo cual --

quiere decir, que el seguro social debe -

otorgar-beneficios suficientes en cuantía 
de duraci6n. No considerándose suficien
tes los subsidios cuando no satisfagan 

las necesidades básicas de la vida. 

5.- Extensi6n, debe abarcar el seguro social

todos los riesgos de carácter general, -

los cuales no deben con.fiarse a la Asis

tencia P6.blica. 

6.- Clasificación, se refiere a la necesidad

de que el seguro debe tener en cuant.o los 

diferentes medios de ganarse la vida, cla 

si.ficando a los miembros de la sociedad -

en grupos'!. (7) 

(7)El seguro Social y sus Servicios conexos. Informe de 
Sir Vlilliam Beveridge, Ed .. Jus., México, 1946, págs. 
8, 154 y 155. 
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El.multicitado Plan, fué aceptado por el G~ 

bierno en su mayor parte, lo ·que originó la publicación 

de dos Libros Blancos, en los que se establecían las -

"ideas del gobierno para la creación de un servicio na-

cional de seguridad. 

"En 1944, salió a la luz el primer libro .;,:-

Blanco con el Título de ~seguros sociales. Parte Prime-

ra''· 

El 5 de julio de 1948, se promulgaron en el 

Re~no Unido cinco importantes disposiciones legales, -

las cuales constituyeron en un conjunto una verdadera -
Carta de Seguridad Social: los Accidentes del Trabajo, 

el Seguro Nacional de Sanidad, el cuidado de la Infan-

cia, Plan de Asistencia Nacional para Desvalidos y el -

seguro Nacional. 

El Segundo Libro Bla¡,go titulado LSeguros -

Sociales. Parte seguiida '', tenía corno característica, el 

principio de la responsabilidad de indemnizar por las -

lesiones. sufridas en el trabajo, la cual debería corre;! 

ponderle al Estado y así fue incluido en la Ley aproba

da en 1946". {8) 

(8) México y la Seguridad Social, op. cit., págs. 298,-
299, 300. 
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, 
Beveridge, con un programa de carácter nacio-

nal abría un nuevo camino al mundo de la Postguerra, -- · 

pero dicho programa trasciende las fronteras de su na-

ci6n para inspirar en este aspecto los proyectos de Se

guridad Social de otros paises, sob~e todo en el mundo

contemporáneo que exige una mayor realización de la Ju~ 

ticia Social. 

1.3. AMERICA LATINA. 

En la mayoría de los pa~ses americanos se pu~ 

de contemplar una decidida acción hacia la extensión y

progreso de la Seguridad Social a pesar de que se han -

tenido que vencer obstáculos de di.versa índole. 

En América ha existido la inquietud por el d~ 

sarrollo de un programa de Seguridad Social, que en al

gunos paises ha servido a grupos políticos para refor-

mas bien intensionadas en sus planes de gobierno, pero

también ha sido el régimen de Seguridad Social un medio 

de atenuar la inquietud de los pueblos en su lucha per

la justicia social. 

Iniciamos la evolución histórica-jurídica con 

los liberales del siglo XIX, en América Latina, los ---
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cuales tenían.ideas avanzadas en materia social. Los-

caudillos independientes, Bolivar y Morelos, manifesta

ron en diversas ocasiones la necesidad de mejorar las -

condiciones materiales y espirituales de sus pueblos, y 

alcanzar con ello una auténtica libertad en los paises

de la región. 

Estas declaraciones fueron expuestas en el 

congreso de Angostura el 5 de febrero de 1819 y en el -

Congreso de Chilpancingo en 1813, sobre la equidad y -

justicia social. 

Al finalizar el siglo XIX, se inició un 

sistema de Pensiones y Jubilaciones que daría paso a 

las leyes de seguros sociales, así como a la legisla--

ción sobre accidentes de trabajo que se iniciara en los 

primeros años del siglo XX. 

Las luchas obreras· de los sindicatos de ie 

rrocarrileros, nos dan una visión de algunos beneficios 

que alcanzaron a principios de siglo, como: 

- La cobertura por riesgos p:::·o.fesionales, 

- Pensiones de invalidez, vejez y muerte. 

estos beneficios fueron otorgados antes de la Primera -

Guerra Mundial. En igual forma estos seguros .fueI'on -

proporcionados a los trabajadores de Argentina en 1919-

Y de COlombia en 191~. 
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El proceso de institucionalización del se

guero social se desarroll6 en A'Tlérica Latina unos años

después de la Primera Guerra Mundial. 

Al contrario del seguro social, la Seguri

dad Social en Latinoamérica se remonta al siglo pasado, 

com.o.; lo hemos visto en los sistemas europeos, con el -

establecL'Tliento de regimenes de Pensiones y Jubilacio--

nes. 

Estos regímenes se implantaron en Uruguay

en 1822 y en Argentina en 1887; protegían específicame!!_ 

te a los empleados públicos, a los militares y al persg 

nal de docencia oficial. 

· El Seguro Social como sistema generalizado 

y basado en la experiencia de los regimenes europeos -

aparece en Chile en el año de 1924, con la adopción de

la 'Ley de 8 de septiembre•, la cual viene a ser la pri 

mera ley obligatoria del seguro social. 

Mediante esta ley, se creó la Caja del Se

guro Obligatorio, para la cobertura de las contingen--
cias de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y mue::, 
te. 

Paraguay aprob~ la ley de 7 de septiembre de 



1927 sobre accidentes y enfennedades profesionales¡ en-

1928, Ecuador comenz6 a legislar en materia previsional 

y estableci6 el seguro obligatorio de invalidez, vejez-
. . 
y muerte para empleados públicos y privados. 

En el período comprendido entre 1930 a 1934,

no se registr6 gran dinamismo en materia de Seguridad -

Social en el ámbito latinoamericano. Sin embargo, alg~ 

nos paises extendieron sus regímenes de protecci6n so-

bre accidentes de Trabajo. 

como ejemplo tenemos a Nicaragua con la apro

baci6n de la Ley del 13 de mayo de 1931;,en la Repúbli

ca Dominicana las Leyes del 17 de junio y del 11 de no

viembre de 1932 y en cuba la Ley del 15 de noviembre de 

1933. 

A partir de 1935, comenz6 nuevamente una acti 

vidad legislativa más intensa en materia se Seguridad -

Social. 

Ecuador promulg6, en ese mismo año, la Ley -

del Seguro Social Obligatorio, que comprendía las con-

tingencias de vejez, invalidez, supervivencia, enferme

dad y maternidad. 

Perú, en 1936, creó el régimen obligatorio -

del Seguro Social para obreros, que cubría los riesgos

de enfennedad,. maternidad, invalidez, vejez y sobrevi-

vivientes; quedando excluidos los riesgos profesionales, 
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en tanto que, en Argentina se estableció un régimen ge

neral para el seguro de maternidad. 

En 1938, en Chile, se aprobó la Ley de ~1edic1:_ 

na Preventiva por la cual se introdujeron importantes -

modificaciones al seguro de accidentes del trabajo y -

se establecieron condiciones mínimas de seguridad e h~

giene en los centros de labor. 

Cabe hacer mención, la importancia que tuvo -

para América la Primera Conferencia Interamericana ce -

Seguridad Social celebrada en Santiago de Chile, en ---

1942, donde se aprobaron cuatro principios doctrinarios 

fundamentales que han servido de orientación a la Segu

ridad Social Americana y que son: 

I. - "La sociedad debe encontrar en el es.fuerzo 

solidario de las naciones y de todos los 

hombres una nueva inspiración para abo--

1 ir la miseria y garantizar la conquista 

digna y suficiente de los medios de vida; 

II.- El poder de los recursos económicos y -

técnicos, debe aprovecharse en la satis

facción de las necesidades de existencia 

del mayor número de personas y de todos

los pueblos; 

III.- El objetivo económico no basta por si s~ 

lo para consolidar una abierta y genero-
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sa cooperación si no se identifica con el 

de un orden social justo, en que se· dis-

tri buyen equitativamente los rendimientos 

de la producción, y 

IV.- Cada país debe crear, mantener y acrecen

tar el valor intelectual, moral y físico

de sus generaciones activas, preparar el~ 

camino a las generaciones venide~~s y sos 

tener a las generaciones eliminadas de la 

vida pro~uctiva. Este es el sentido de -

la Seguridad Social: una econom.ía. autén

tica y racional de los recursos y vaiore~ 

humanos". (9) 

La Conferencia Interamericana de seguridad so

cial, ·estableció en sus Estatutos la creación de un com.!_ 

té Perm.anente para cumplir las Resoluciones de la misma, 

organizar sus futuras reuniones y contribuir por todos -

los medios para la consecución de los fines señalados en 

la misma y el último día de la conferencia tuvo lugar la 

primera reunión informal del comité Permanente Interame

ricano de Seguridad Social. 

(9) Compilación de Normas Internacionales sobre Seguridad 
Social. Comité Interamericano de Seguridad Social, -
sr{a General. México, 1960, pág. 547, 
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como un corolario de proyecci6n internacional 

de la Carta de Chile, fruto de la Primera Conferencia -

Interamericaria, sus consecuencias se plasman en la De-

claraci6n de Philadelphia de 1944, signada por todos ~

los paises de América, la cual establece: "Que todos -

los seres humanos sin distinci6n de raza, credo o sexo, 

tienen el derecho de perseguir su bienestar moral y·su

desarrollo espiritual en condicfones de libertad y dig

nidad, de seguridad econ6mica y de igualdad de oportuni 

dades". (10) 

En Venezuela, después de 1938, se aprob6 la -

Ley del Seguro Social Obligatorio que protegi6 a los -

trabajadores contra los riesgos de enfermedad, materni

dad, accidentes del trabajo y enfermedades profesiona-

les, creándose el Instituto central de los Seguros So-

ciales. 

Dentro del período comprendido de 1941 a 1945 

existieron notables avances en algunos paises: 

En Perú se aprob6 el Decreto Reglamentario 

del Seguro Social~ 

(10 )García Cruz, Miguel. "Crónicas de los 20 afias de la
Conferencia Interamericana de Seguridad Social", So
bretiro de Revista, "Seguridad Social" del C.I.S.S., 
NÚ.lll. 17-18 de 1962, México, 1963, pág. 16. 
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En Panamá se estableció la Ley del Segu.ro

Social Obligatorio: enfermedad, maternidad 
invalidez, vejez y muerte. 

En Costa Rica se implantó la Ley del Segu .. 
Social Obligatorio que amparaba a los asa
lariados, contra los riesgos de enfermedad 
maternidad, invalidez, vejez y muerte y se 

creó la caja Constarricense del Seguro So

cial. 

En México y Paraguay se aprobaron sus Le-

yes Obligatorias del Seguro Social, que CE, 

brian, además de los riesgos antes citados, 

los accidentes de trabajo y las enfermeda

des profesionales. 

Asimismo, cuba, reglamentó el seguro de m~ 

tcrnidad; en Uruguay se reformó el seguro de vejez, in

validez y sobrevivie.1tes y se establecieron cajas de -

compensaciones de asignaciones familiares; en Chile se

perfeccionó el Sistema Sanitario; en Bolivia se instau

ró el retiro obrero obligatorio; en Argentina se creó -

el Instituto Kacional de Previsión Social, el cuai in-

tegr6 todas las Cajas de Jubilaci6n. 

Con esta medida se intentó reorganizar la

previsi6n social, sobre la base de un segú.ro social úni 

co e integral. 
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En 1946, Colombia y Guatemala publicaron su -

Ley de Seguro Social Obligatorio, mediante los cuales -

se crearon el Instituto Colombiano de Seguros Sociales

Y el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, respe.s;_ 

tivamente. 

En México, la legislación sobre Seguridad So

cial se inició con la Ley sobre Accidentes de Trabajo -

del Estado de México en 1904, y otras sobre el descanso 

obligatorio y los salarios, que aparecieron en septiem

bre y octubre de 1914, en el Estado de Jalisco. En di

ciembre de 1915, el Gobernador de Hidalgo, Nicolás Flo

res, promulgó una Ley sobre Accidentes de Trabajo que -

parece ser el antecedente directo de la actual Ley del

Seguro Social en México. 

Otra norma de estectipo, pero a nuestro crit~ 

ria la más extensa y profunda fué la Ley del Trabajo -

promulgada por Salvador Alvarado, Gobernador del Estado 

de Yucatán, en 1915 describía en su exposición de moti

vos, las penalidades que sufrían los trabajadores peni!!_ 

sulares. Al parecer la explotación del campesino y del 

trabajador fué más despiadada en Yucatán que en otros -

Estados de la República Mexicana. 

La implantación de los regímenes del seguro -

social en América Latina no se efectuó de una manera -

uniforme, pues mientras que paises como"Ecuador, Vene-

zuela, Panamá, Costa Rica y.México, lograron establecer 
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durante este período, sistemas que protegían a un· alto-
~ 

porcentaje de la población contra los riesgos de enfer-

medades, maternidad, invalidez, vejez, muerte y riesgos 

de trabajo, paises como Colombia, El Salvador y Repúbli 

ca Dominicana poseían sistemas que amparaban sólo algu

nos sectores de la población y contra ciertos riesgos.-

En este período, ·1a mayoría de los países de la zona -

del Caribe carecían de regímenes de Seguridad social'! (11) 

En la actualidad podemos clasificar a los pai 

ses americanos, según la forma en que jurídicamente re

gulan la Seguridad Social. 

Naciones que establecen la obligación Consti

tucional del Seguro, entre los cuales a manera de ejem

plo contamos a Bolivia, que en su nueva Constitución -

del 2 de febrero de 1967, determina la Seguridad Social 

como un deber del Estado. 

Ecuador, cuya Constitución del 25 de mayo de-

1967 reconoce la Seguridad Social como un derecho de to 

dos los habitantes en toda eventualidad que le prive 

del bien de subsistencia. 

(ll.) i::fr., La Seguridad Social en el Proceso de Cambio In 
·ternacional, op. cit., pág. 65. 
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Guatemala, que promulga el 15 de septiembre de 

1965 una NU.eva constitución, en cuyo Capítulo "Régimen -

Económico y Social", establece: 

"Se reconoce el Derecho a la Seguridad Social

para beneficio de los habitantes de la Repú-

blica". 

Su régimen se instituye en forma nacional,

unitaria y obligatoria y lo aplicará una entidad descen

tralizada, con personalidad jurídica y funciones propias 

de conformidad con su Ley y sus Reglamentos Especiales. 

que: 
Haití, en su constitución de 1964, establece -

"El régimen económico tiende a asegurar a to-
dos los miembros de la comunidad una existen
cia digna del ser humano. Ello responde a -
los principios de la Justicia Social". 

La República Dominicana en 1966, modifica su -

Constitución, estableciendo una sección relativa a los -

derechos individuales y sociales en la cual se haya la -

cláusula siguiente: "El Estado estimulará el desarrollo 

progresivo de la Seguridad Social, de manera que toda -

persona llegue a gozar de adecuada protección contra la

desocupación, la enfermedad, la incapacidad y la vejez". 

Uruguay en su Constitución del 15 .de febrero -
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de 1967, establece cláusulas relativas a la Asistencia

Social y a los Seguros Sociaies. 

Y México, en su constitución de 1917, en su -

Artículo 123, Frac. XXIX, intitulado del Trabajo y de -
la Previsión social, que establece: 

"Se considera de utilidad social: el estable

cimiento de cajas de seguros populares, de -

invalidez, de vida, de cesación involuntaria 

de trabajo, de accidentes y de otros con fi

nes análogos, por lo cual, tanto el Gobierno 

Federal como el de cada Estado, deberán fo-

mentar la organización de instituciones de -

esta índole para infundir e inculcar la pre

visión popular". (12) 

(12) García Cárdenas, Luis. Ponente de la Sría. Géneral,
CPISS. "Desarrollos de Seguridad Social en América -
en el período 1963-1967'¡. Revista "Seg".ll'idad Social", 
Memoria de Labores, Año XVII,· Tomo II, Epoca III, 
N'Úms. 52-53. Julio-octubre,. México, 1968. 
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II. ANTECEDENTES HISTORICOS-JURIDICOS DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL EN MEXI CO. 

Si bien el movimiento revolucionario de 1910-

se inicia fundamentalm1211te por controversias políticas, 

más adelante, dicho movimiento habría de avocarse a la

Reforma Social, es así como el Primer Jefe de la Revol~ 
ci6n Constitucionalista, Don Venustiano Carranza, publi 
ca un decreto el 12 de dicie,~bre de 1914, en cuyo A:rtíc~ 
lo 20. expresa: "El Primer Jefe de la .Nación y encarg! 
do del Poder Ejecuti~o expedirá y pondrá en vigor, du-
rante la lucha, todas las leyes, disposiciones y medi-

das encaminadas a dar satisfacción a las necesidades -
·económicas, sociales y políticas del país, efectuando -

las reformas que la opinión pública exige como indisp~ 

sables para establecer un régimen de igualdad entre to

dos los mexicanos ••• 11
• (13) 

El lo. de diciembre de 1916, Carranza declaró 

ante el Congreso Constituyente, la preocupación por Re

formas Sociales al presentar el Proyecto de Reformas 

constitucionales, en donde emplea por primera vez la 

(13) Chávez Padrón, Martha. "El Derecho Agrario en Méxi-
co", Ed. ?arrúa, sa. ed., México, 1980, pág. 260. -
Cfr. Adiciones al Plan de Guadalupe, expedido en Ve
racruz. 
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expresión 'seguridad social' , al manifesta:r: "con la -

responsabilidad de los empresarios debería fijarse para 
, . 

los casos de accidentes ••• establecer los seguros para-
los casos de enfermedad y de vejez... Agregando: que

~on las reformas, espera fú.ndamentalmente el_gobierno a 
mi ca:rgo que las instituciones politicas del país res
ponderán satisfactoriamente a las necesidades sociales • 
•• ·que las gentes del poder público sean lo que deben -
ser: instrumento de Seguridad Social". (14) 

2.1. El constituyente de Quer~taro de 1917. 

La implantaci6n de los seguros sociales en 

México se manif~staron en los proyectos libertarios y -

reformistas de los precursores de la Revolución, ya ci

tados con antelación, es por ello que en el seno del 

congreso de 1916-17, se nombra una comisión pa:ra que 

elabore un programa de Re.formas constitucionales que es 
tablezcan las bases para la legislación obrera. 

(14) Ga:rcia Romero. Diario de los Debates del congreso
consti tuyente de 1916-1917, Tomo II, Pág. 115. 
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La Exposición de Motivos de ese Proyecto, al

re.ferirse al Seguro Social afirma: "Se impone no s6lo

el aseguramiento de las condiciones humanas del traba

jo, como los de salubridad de locales .•. y garantías -

para los riesgos que amenazan al obrero en el espacio

de su empleo, sino también fomentar la organización de 

establecimientos de beneficencia e instituciones de 

previsión social para asistir a los enfermos, ayudar a 

los inva!idos, socorrer a los Ancianos, proteger a los 

.niños abandonados, auxiliar a ese gran ejército de re

servas de trabajadores parados involuntariair.ente que -

constituyen un peligro inminente para la seguridad pú

blica". (15) 

El froyecto de reformas del Primer Jefe, ce-

piaba buen número de artículos de la Constitución ante 

rior, pero contenía cambios más o menos substanciales

en los más importantes. Los artículos que fueron modi 

ficados, son aquellos que se relacionan.con las garan

tí.as sociales que consagra nuestra Carta Magna, a sa-

ber:''ne1 3o, 50, 270, 280, ~23o y 1300., relacionados -

con la educación, la propiedad como función social, al 

(15) Monografías Macionales. Americanas sobre Seguridad -
Social. C.I.S.S. l. IMSS., México, págs. 9 y 10. 
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reparto equit~tivo de la riqueza pública, del Trabajo

Y Previsión Social y a la religión!'. (16) 

A partir de este momento, nuestra constitu-~ 

ción deja de ser política exclusivamente, para conver

tirse en una Constitución Político-Social. 

El Maestro Trueba Urbina, en su libro "Trata

do de Legislación Social", nos dice: "La Constituci6n

político-social; es la conjugación en un solo cuerpo 

de leyes fundamentales, las materias que integran la -

Constitución Política y de estratos, necesidades y as

piraciones de los grupos humanos, que forman el subsi-. 

dio ideológico de la constitución. Social; es correla-

ción de fuerzas políticas y sociales, elevadas al ran

go de normas fundamentales ••• " (17) 

Más adelante afirma: "La Cqnsti tuci6n Políti .• 

co-Social, se caracteriza, incluyendo s~ sistemática -

de derechos individuales y derechos sociales: reglas -
1 

especiales en favor de los individuos vinculados socia!, 

mente, o bien, de los grupos humanos que constituyen .. 

las clases económicamente débiles'.'. (18) 

(16) Tena .Ramírez, Felipe. Leyes Fundamentales de México 
(l.808-1979), Ed •. Porrúa, lOa. ed. México, 1981, --
Págs. 812, 813. 

(17) Trueba Urbina, Alberto. Tratado de Legislación So-
cial, Ed. Porrúa, México, pág. 107. 

(18) Ibídem 
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El Proyecto de Carra.~za .fue superado por los 

Constituyentes del 17, ampliando su redacción y aproban

do la N'Ueva Carta Magna, lo .que originó la ruptura de -

los moldes tradicionales de las diferentes constitucio-

nes del mtu1do: para. incorporar en su seno las garan tias

sociales; sin subestimar el disfrute de los de:-echos qi~e 

competen a las personas como particulares dentro de un -

régimen de justicia. 

La cons.ti tuci6n Poli tic a de los Estados Uni

dos M~xicanos, como sabernos, fué promulgada el 5 de fe-

brero de 1917 y entró en vigor el lo. de, mayo del mismo

año, siendo la Primera Declaración de los Derechos Socia 

les en el mundo. 

·. 2.2. La Legislación sobre el Trabajo y Previsión -
Social. 

El derecho de la Seguridad Social represen

ta una .función tutelar y reivindicatoria de los tl'abaj~ 

dores contenida en el Articulo 123, bajo .el Titulo •Del 

Trabajo y de la Previsión Social•, de nuestra constitu

ción. 

Iniciaremos nuestro estudio con la creación 

del Departamento del Trabajo, dependiente de la secret~. 

ria de :Fomento, Colonizaci6:n e Indus.t:c>ia~ 
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En agosto de 1911, el Presidente. Francisco !.

Madero, insisti6 en la expedici6n de leyes sobre pen-

siones e indenmizaciones por accidentes de trabajo, 

comprometiéndose a llevar a cabo estas reformas con 

una legislaci6n obrera. 

Por este motivo, decretó el est.ablecimi.ento ..;._ 

del Departamento del Trabajo, cuya finalidad consistía 

en determinar las ". • • condiciones y convenciones del-. 

trabajo, duración de éste, accidentes industriales, c~ 

jas de. ahorros, seguros, fondos de auxilios, habitaci2_ 

nes baratas, higiene y seguridad de las fábricas, ta-

lleres, minas y demás lugares donde los obreros se en

treguen a sus labores, protecci6n de mujeres y niños'.'(19) 

Además, se prestaría apoyo legal a las cooperativas y-

a la constituci6n de cajas de retiro y Pensiones para~ 

la Vejez. 

El 12 de octubre de 1912, se expidi6 el Regla

mento de Polid.a Minera y de Seguridad en los Trabajos 

de las Minas, obligándose a los. patrones a brindar la-. 

seguridad para prevenir ·1os ·acciden.tes de trabajo •. 

(19) Historia del Instituto Mexicano del Seguro. Social •. 
Los Primeros Afias, 1943:-1944~ I.M.s.s.~·México, --
1982, pág:. 18. 
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En septiembre de 1913, los Diputados José Nati_ 

vidad Macias, Luis Manuel Rojas, Alfonso Cravioto, Mi~ 

guel Alardin, Francisco OZ.tiz Ru.bio, Gerzayn Ugarte, -

Jes'6.s Urueta y Félix F. Palavicini, expusieron en la -

Cámara un proyecto de 'L.ey del Trabajo'. 

La finalidad de este proyecto sería la re

gulaci6n de cqntratos de trabajo, salarios minimos, -

descanso dominical, habitaciones, educación para los -

obreros y sus hijos, accidentes de trabajo y seguro S2, 

cial. 

Posteriormente, el 4 de diciembre de 1914, 

por decreto de la Primera Jefatura, expresó su resolu

ci6n de mejorar por medio de leyes apropiadas, la con

dici6n de los trabajadores. 

Más tarde, el Constituyente de Querétaro,

redact6 el Artículo 123, base .fundamental de.la legis

laci6n mexicana sobre el Trabajo y la Previsi6n Social. 

Las legislaturas de. los Estados crearon d~ 

pendencias responsables de los problemas de trabajo, -

naciendo las Juntas Municipales de conciliaci6n y Arbf. 

traje, compuestas por representantes obreros, patrona

les y gubernamentaies. 

Por otra parte, para proteger a la clase -

trabajadora, en la constituci6n se agregaron normas de 

.previsi6n y segu;ridad social que complementaron el cu.e_ 
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dro.ideológico y jurídico. 

Como observamos, la legislación no solam~ 

te·disponía de las condiciones objetivas del trabajo,

sino que también vigiló los problemas de salud y vida

del trabajador. 

La distinta naturaleza de los conflictos -

de trabajo, caus6 problemas de competencia y de razon~ 

miento de la Constitución en los casos en que trascen

dían el ámbito geográfico de las entidades federativas, 

cuyas leyes de trabajo no podían solucionar dici1os pr.e, 

blemas, originando que el 27 de septiembre de 1927 se

expidiera un decreto que cre6 la Junta Federal de Con

ciliación y Arbitraje y las Juntas Regionales de Conc:l:_ 

liación. 

El 18 de agosto de 1931, se promulgó la -

actual Ley Federal del Trabajo. Esta ley se relaciona 

conjuntamente con la Ley del Seguro Social .en cuanto al 

Título VI, denominado de los Riesgos Profesionales, ba

sado en la fracci6n XIV del Artículo 123 Constitucional 

en lo relativo a la determinaci6n del accidente, enume

raci6n. de enfermedades profesionales, valuaci6n de las

incapacidades, et9., y es de observancia en los lugares 
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que no cubre awt el seguro social. 

En la Achninistraci6n del General Abela!'do

L. Rodriguez, se confió a la Oficina de Previsión So-

cial del Departw~ento del Trabajo, la designaci6n de -

una Comisión encargada de elaborar una ley de seguro -

social. 

A consecuencia del Primer Congreso de Der~ 

cho Industrial, celebrado en 1934, se redact6 el Pro-

yecto de Ley del Trabajo y Previsión Social, estable-

ciáidose las siguientes bases: 

1.- "Servicio Federal Descentralizado, a -

cargo de una personalidad jurídica -

que se denominaría Instituto de Previ 
. -

si6n Social, regido por las represen

taciones del Estado, de patrones y de 

trabajadores. 

2.- Los recursos deberían integrarse con

las aportaciones del Estado, de los -

patrones y de los trabajadores en la

proporci6n establecida en la ley. 
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3.- Las prestaciones serian en dinero: subsi-

dios. tem.porales, pensiones y ~xcepcional-

mente indeminizaciones globales; y en esp~ 

cie: asistencia médica, farmacéutica, dot~ 

.ci6n de aparatos ortopédicos y reeducaci6n 

prof'esional11 • {20) 

El lº de septiembre de 1934, en su informe a -

la Nación, el mandatario hacia referencia de la labor

desarrollada en previsión social, diciendo: "que la -

Comisi6n habia formulado para dicho Instituto un am--

plio proyecto referente al campo de aplicación del se

guro, a los riesgos asegurables, a las maneras de otor 

gar las primas y calcularlas segón los riesgos y a las 

aportaciones del seguro, seglñi los casos de acciden---.. 
tes ••• 11 (21) 

Este anteproyecto de ley no llegó a promulgar

se, sin embargo, los trabajos de la Comisi6n tuvieron

relevante calidad, dado que se precisaron conceptos -

muy importantes como: La determinación de los riesgos-

(20) México y la Seguridad Social, op. cit., pág. 403. 

(21) Secretaria de Gobernación. Informe que rinde el e.
Presidente General Abelardo L. Rodríguez.- M~xico,-

1934, pág. 34. 
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de accidentes y enfermedades del trabajo, enEermedad y 

maternidad, vejez e invalidez; se aceptó el principio

de que el Seguro debería se_r obligatorio y sin fines -

de lucro; de gesti6n y cotizaci6n tripartita y amparo

al obrero industrial y rural. 

2.3. Artículo 123 Fracci6n XXIX de la Constituci6n. 

El desarrollo industrial y el aumento de pobl~ 

ci6n trabajadora, multiplicaron la intensidad de los -

riesgos. Este fen6meno lo advertimos después de 1910, 

desde que la industria y las relaciones de producci6n

adquirieron los métodos y el ritmo modernos, lo que -

provocó la preocupación del Régimen derivado de la Re

volución por el establecimiento de normas legales del

Seguro Social • 

En un diso.urso pronunciado por el Primer Jefe

del Ejército COnstitucionalista, dirigido al Congreso

expresaba: "que con las leyes protectoras de los ele

mentos obreros y con la implantaci6n legal del Seguro

Social, las instituciones políticas de México cumpli-

rían su cometido atendiendo satisfactoriamente a las -

necesidades de la sociedad". (22) 

(22) Cfr. Exposici6n de Motivos de la Ley Original del -
Seguro Social. Diario Oficial de la Federación del-
19 de enero de 1943~ Tomo CXXXVI, Núm.5, Sección --
2a. 



46.-

Este mensaje di6 la pauta para legislar en la

fracci6n XXIX del Artículo 123 constitucional, que en

su contenido origi:aal establecía: "Se considera de uti 

lidad social: el establecimiento de cajas de seguros

populares, de invalidez, de vida, de cesaci6n involun

taria de trabajo, de accidentes y de otros con fines -

anáiogos, por lo cual, tanto el Gobierno Federal, como 

el de cada Estado, deberán fomentar la organizaci6n de 

instituciones de ésta índole para infundir e inculcar

la previsi6n popular". (23) 

Esta redacci6n di6 lugar a m~ltiples interpre-
, 

taciones, sobre todo porque excluy6 el carácter de --

obligatoriedad al aseguramiento, dejándole con índole

potestativo; asimismo, limit6 la atribuci6n del Estado 

a una mera intervenci6n, es decir, la de fomentar la -

organizaci6n de cajas de seguros populares. 

El Ing. Miguel García Cruz, nos dice: "El con

cepto de 'inculcar la previsi6n social', di6 origen a

mfiltiples interpretaciones. Don José Natividad Macías, 

pensó que en México, deberí~ establecerse· empresas .~ 

aseguradoras, como en Holanda o en Francia,.para que -

(23)COquét, Benito. La Segurid.ad Social en Méxic9.- -
Doctrina, Servicios, Legislaci6n, Informaci6n Esta
distica. IMSS., México, 1964, pág. 28. 
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los trabajadores del campo y de la ciudad, acudieran a 

ellas a contratar seguros. Con esos antecedentes cons 

titucionales del Seguro Social, se consti:tuyen cajas -

de socorros, montepíos, cajas populares de crédito, -

ahorro postal, cajas de capitalización y hasta socied.e. 

des cooperativas de servicios médicos, jurídicos, con

tables y acadértiicos 11 • (24) 

Además, esta capacidad constitucional conferi

da a los Estados para legislar en materia de previsi6n 

social, ig>~al que en legislación del trabajo, originó

la elaboración de disposiciones legales estatales de -

tal carácter, que por lo general disponían la indenmi

zación por accidentes .del trabajo con facultad patro-

nal de cubrirse mediante contrataci6n de un seguro pri 

vado. 

como corolario de esta situaci6n, mencionare-

mes a algunos Estados que legislaron sobre el precepto 

citado: 

El C6digo de Trabajo de Yucatán de 1917, que -

conceptuaba al seguro social como el medio idóneo para 

(24) García cruz, Miguel. El Seguro Social en México; D~ 
sarrollo, Situación y Modificaciones en sus pri.~e-
ros 25 Affos de Acción, págs. 37, 41-42. 
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cuidar de la vida, de la salud y de la seguridad y el

porvenir del trabajador. 

En el año de 1915, el Gobernador General -

Salvador Alvarado, publicó una Ley del Trabajo, ·en cu

yo articulo 135 se ordenaba que el Gobierno fomentara

una asociaci6n mutualista en la que fueran asegurados

los trabajadores contra los riesgos de vejez y muerte. 

Más tarde, en 1919, se estableció un pro-

yecto de Ley del Trabajo para el Distrito Federal y -

Territorios Federales que ofreciá la constitución de -

·cajas de Ahorro para ayuda de trabajadores desemplea-

dos. 

El C6digo del Trabajo del Estado de Puebla 

en su ai•tículo 221, se estipul6 que los patrones po---..,. . 

dian substituir el pago de las indemnizaciones por --

riesgos profesionales, por seguros contratados a soci~ 

dades legalmente constituidas y aceptadas por la Sec-

ci6n del Trabajo y Previsión Social; similar resolución 

se encuentra en el Código Laboral del Estado de Campe-

che de 1924, en su articulo 290. 

En los Estados de Tamaulipas y Veracruz, en 

en año de 1925, establecieron una reodalidad del seguro

voluntario. En las Leyes Laborales de los Estados de Hi 

dalgo y Aguascalientes de 1928, preVienen la instaura-

ci6n de seguros. El articulo 242 del Edo. de Hidalgo de

cía: "Se declara de utilidad p'dblica el establecimiento 
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de instituciones, corporaciones o sociedades que ten~ 

gan por objeto asegurar. a los trabajadores contra los

accident(;!S o enfermedades profesionales; y las autori

dades deberán darles toda clase de facilidades para su 

organización y funcionamiento dentro de las leyes res

pectivas". (25) 

Asimismo, la Federaci6n organizaba siste-

mas de Seguros para los trabajadores y los empleados -
a su servicio. Es as1comoen1925.se expidi6 la Ley -
Gf>..neral de Pensiones Civiles de Retiro. 

Cabe hacer notar, que el lo. de enero de -

1960, se adicionó al Articulo 123 un nuevo apartado, -

el B, el cual iba a:regir las relaciones entre los Po

deres de la Uni6n, y sus trabajadores, creando un sis

tema de seguridad social específico para los empleados 

p~blicos federales. 

La Ley de 1925 acordaba Pensiones de Vejez 

por servicios prestados y por inhabilitación en e~ em

pleo, a los funcionarios p~blicos, mediante un fondo -

formado por descuento en el sueldo del empleado y una

subvenci6n estatal. 

En el Decreto de 13 de noviembre de 1928,

se estableci6 el Seguro Federal del Maestro, que orden~ 

ba la consti tuci6n de una mutu.alidad con el fin de auxi 

( 25) Monografías Nacionales Americanas, op. cit. , pág .10. 
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liar a los d eudos de los maestros 
cieran. asociados que falle-

De aqu:! que se trat6 d · 
e implantar por . 

vez el Seguro social en Mé . . Primera-
xico, siendo Pres·a . 

General Alvaro Obreg6 . i ente el 
. n, enviando al Ca 

un proyecto de Ley don· ngreso Federai _ 
, ae preveía un tipo de 

luntario. seguro vo -
k.ás a<lel.~ . . · 

· 6 ~"";···1ª ~poca del ..,,_ tes Gil, convoc en JUllO""'-.,,. n·esidente Por 
-"""<l --

Uni 6n para celebrar un periodo e:it1....ª~ Congreso de la _ 

nes donde present6 una iniciativa que '·tuario de sesio 

reforma de la Fracci6n XXIX del Artículo i23, --~ la :-
, ......... 

su redacción en los siguientes t~rminos: "Se conside ... , 
"'- .... ,, 

de utilidad pública la expedici6n de la Ley del Seguro 

Social, y ella comprenderá los seguros de invalidez, -

de vejez, de cesación involtmtaria del trabajo, de en

fermedades y accidentes y otros con fines análogos". (26) 

El tratadista mexicano del Derecho del Trabajo 

Mario de la cueva, expresa: "el inciso reformado difi~ 

re bastante del primitivo, en virtud de que éste se re 

(26) Cfr. , Diario Oficial de la Federación del · 6 de sep
tiembre de 1929. 
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liar a los deudos de los maestros asociados que falle

cieran. 

De aquí que se trat6 de implantar por primera

vez el Seguro Social en México, siendo Presidente el -

General Alvaro Obreg6n, enviando al Congreso Federal -

un proyecto de Ley, donde preveía un tipo de seguro V2_ 

luntario. 

Más adelante, en la ~poca del Presidente Por

tes Gil, convoc6 en julio de 1929, al congreso de la -

Uni6n para celebrar un período extraordinario de sesio 
. ' -

nes donde presentó una iniciativa que culmina con la -

reforma de la Fracción XXIX del Artículo 123, quedando 

su redacción en los siguientes t~rrninos: "Se considera 

de utilidad pública la expedici6n de la Ley del Seguro 

Social, y ella comprenderá los seguros de invalidez, -

de vejez, de cesación involuntaria del trabajo, de en

fermedades y accidentes y otros con fines análogos". (26) 

El tratadista mexicano del Derecho del Trabajo 

Mario.de la cueva, expresa: "el inciso reformado difie 

re bastante del primitivo, en virtud de que ~ste se re 

(26) Cfr., Diario Oficial de la Federaci6n del 6 de sep
tiembre de 1929. 
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.feria a un seguro potestativo y aquél, que es el vig~ 

te, permitía al legislador establecer el seguro social 

con carácter de obligatorio, lo que constituía un con

siderable progreso". (27) 

2.4. ETAPA POST-REVOLUCIONARIA. 

2.4.1. Proyecto de Ley del General Alvaro 
Obreg6n. 

El General Alvaro Obreg6n, siendo Presidente 

de la Rep'dblica, envía al Congreso Federal el 9 de di

ciembre de 1921, su proyecto de Ley del Seguro Social

Voll.Ultario en cuya introducci6n se hacen atrayentes -

consideraciones doctrinarias. 

Las bases generales de dicho proyecto, que -

.fue aprobado por el Congreso de la Uni6n, .fueron: 

1.- "Poner a cubierto de la indigencia a las 

clases que careciendo de bienes de .for~ 
na s610 disponen para subvenir a sus nec~ 
sidades del producto de su es.f'uerzo per
sonal; 

(27) De la cueva, Mario, "El NUevo Derecho Mexicano del 
Trabajo", Ed. Porr11a, Temo I, 8a. ed., México, 
1982, pág. 70. 
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2.- "El trabajador, al desarrollar su es.fuerzo 

obliga la gratitud y atención del Estado -

para velar por su bienestar, porque al --

actuar en favor de la riqueza privada, 

creadora de la riqueza pública, es .factor

de prosperidad y engrandeci>~iento; 

3. - "La dHicul tad en la aplicación de las le

yes transforma en simples derechos 1 te6ri

cos1 los derechos legales, que al obligar

al trabajador a exigir su cumplimiento de~ 

tro de una legislación complicada, tardía

y costosa, agrava la desgracia de la clase 

trabajadora; 

4.- "Las Leyes que crean derecho y obligacio-

nes entre trabajadores y patronos, susci-

tan permanentes fricciones entre estos dos 

factores, donde con .frecuencia y con gran

des quebrantos se tiene que apelar al re-

curso supremo de la huelga para alcanzar -

una más justa compensación a un trabajo y

mayores garantías para los casos de acci-

dentes y muerte de los trabajadores; 

5.- "Que las ambiciones políticas han promovi

do Legislaciones, que halagan a los traba

jadores por su •sentido teórico-legal'; p~ 

ro de aplicación tan complicada que tam--

bién halagan a los patronos porque las di-
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ficultades de su interpretaci6n se prestan 

par~ el~dir su cumplimiento: 

6.- "Que~las leyes ambigua"', de di.fí.cil aplic~ 

ci6n, no bene.fician a los trabajadores Y.
desalientan a las clases patronales, que -

siempre•_.est~ en posición .falsa e incier--

ta¡ 

7·- "Es preciso .federalizar la legislaci6n del 

Trabajo porque no hay raz6n 16gica en el -

orden social y moral para conceder distin

tos derechos a ciudadanos de una misma Re

pública". (28) 

Otro principio interesante de Obreg6n, es el -

de proponer que el Estado se encargara del equilibrio

social, .formando una reserva econ6mica que manejaría -

el Estado, la cual se .formaría con el 10% que sobre -

los salarios cubiertos, deberían pagar los patrones, -

dicho .fondo se destinaría a satis.facer los derechos de 

los trabajadores. 

(28) García Cruz, Miguel. Evoluci6n Mexicana de la se~ 
ridad Social. Instituto de Investigaciones SociaJ,es. 
UNAM., M~xico, 1962, pág. 78. 
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En el período 1927-28, se cre6 el Partido de -

Previsi6n Social, formado por partidarios del General

Obreg6n, cuyos postulados era.'l. los siguientes: "El Se

guro Social, en sus variadas formas, Jubilaci6n por v~ 

jez de los trabajadores, seguro de vida e indemniza---· 

ció~es por accidentes de trabajo, cumple los prop6si-

tos de protecci6n al trabajador supri~iendo todos aqu~ 

lle~ inconvenientes en que los antiguos m~todos son -

ineficaces y engendran antagonismo, conflictos y pro-

blemas ••• El principio del Seguro Social hace que los 

patrones, los trabajadores y el Estado, en la forma --. 

que propone Obreg6n, dedique suficiente tie~po y aten

ci6n a la mejor aplicaci6n de las reglamentaciones re

lativas. Esto es la necesidad peculiar de toda buena

administraci6n". (29) 

2.4.2. Reforma del Presidente Emilio Portes Gil. 

Durante la comisi6n del Lic. Portes Gil, pr~ 

sidente interino de los Estados Unidos Mexicanos, se

convoc6 en julio de 1929, en período extraordinario -

de sesiones al Congreso de la Uni6n, para presentar -

la iniciativa que culmina con la reforma de la frac~ 

(29) Monografías Nacionales Americanas Sobre Seguridad 
Social, op. cit., pág. 12. 
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ci6n XXIX del artículo 123, en el sentido de que en -

ella se expresara la neces1dad de crear el Seguro So-

cial en M~xico. 

En igual forma se propuso un C6digo Federal

del Trabajo, mediante el cual se solicitaban faculta-

des para el Presidente de la Repáblica, con el fin de

que presentara en el t~rmino de un afio una Ley de Segu 

ros Sociales. 

Otro prop6sito de este dirigente, fue lamo

dificación de la fracci6n X del artículo 73 de la Con~ 

tituci6n para que el Poder Legislativo Federal fuera -

el que tuviera la facultad de expedir leyes laborales. 

Los proyectos de Portes Gil, no fueron tota! 

mente aceptados por los senadores pero a fin de cuen-

tas se aprob6 exclusivamente las reformas constitucio

nales. 

Así tenemos que la nueva redacci6n del artícu 

lo 123 expresaba: 

"El Congreso de la Uni6n, sin.contravenir a

las bases siguientes, deberá expedir leyes

sobre el trabajo, las cuales regirán entre

los obreros, jornal~ros, empleados dom~sti

cos y artesanos, y de una mane~a general S9_ 

bre todo contrato de trabajo ••• XXIX.- Se -
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considera de utilidad social el establecimier;_ 

to de cajas de seguros populares, de invali-

dez, de vida, de cesaci6n involuntaria. del -

trabajo, de accidentes y de otros con fines -

análogos, por lo cual, tanto el gobierno fed~ 

ral como el de cada Estado deberán fomentar -

la organizaci6n de instituciones de esta índ2_ 

le, para infundir e inculcar la previsi6n po

pular". (30) 

con estas reformas se descubría un nuevo cami

no del Seguro Social ya federalizado. 

En 1931, siendo presidente Pascual Ortíz Rubio, 

se expidió la primera Ley Federal del Trabajo. El 27 de 

enero de 1932, el Congreso de la Uni6n otorg6 facultades 

extraordinarias al Ejecutivo para que expidiera la Ley -

del Seguro Social, pero dada la renuncia de Ortíz Rubio, 

se frustró tal facultad. 

En la administraci6n del General Abelardo L. -

Rodríguez, se encomienda en febrero de 1934 a la Oficina 

de Previsión Social del Departamento de Trabajo, se for-. 

me una comisión encargada de elaborar la Ley del Seguro
Social. 

(30) Historia del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
op. cit., pág. 23. 
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2.4.3. El Seguro Social en la Epoca Cardenista. 

Durante su primer año de gobierno, Lázaro -

Cárdenas demostr6 su inclinaci6n por la implantaci6n -

del Seguro Social. 

Muestra de ello, fueron los estudios realiz! 

dos el primero de enero de 1935, donde ofreci6 un aná

lisis de la formaci6n y organizaci6n de un seguro so-
cial que cubriría los riesgos del trabajo, y en el mes 

de febrer~, present6 un artículo referente a la probl~ 

mática de los riesgos profesionales, el cual ocup6 la

atenci6n especial de los legisladores mexicanos. 

consecuentemente, el Departamento de Traba-

jo, envi6 a las cámaras un nuevo Proyecto de Ley de S~ 

guro Social en el cual se estipulaba: " ••• que sería

encargado a un establecimiento público, como servicio

descentralizado del Estado bajo la denominaci6n de Se

guros Sociales~ su protecci6n comprendería a los trab! 

jadores asalariados, incluso a los trabajadores del 

campo ••• ; se prevendría y contrarrestarían los ries--

gos ••• ". ( 31) 

Nuevamer.te se instaba por un seguro social -

-dnico y obligatorio. 

(31) Historia del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
op. cit., pág. 24. 
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Los estudios para la .Pundaci6n del seguro, -

tuvieron como base los censos industriales que llev6 a 

cabo la Secretaría de la Economía Nacional y el Depar

tamento del Trabajo y Previsi6n Social. 

En la Conferencia del Trabajo de los Estados 

de Am~ica, celebrada en Santiago de Chile en 1936, ~ 

México quedaría obligado a promulgar una ley del segu

ro social. Para liberarse de este compromiso, cárde-

nas, encomendó la elaboraci6n de.un anteproyecto de e~ 

te ordenamiento al Lic. Ignacio García Téllez, enton-

ces Titular de la Secretaria de Gobernación. 

no omitirnos ser.alar, que el Lic. García Té-

llez, fué director del Instituto Mexicano del Seguro -

Social en el periodo comprendido del lo. de enero de -

1944 al 30 de diciembre de 1946, en el R~gimen Presi

dencial del General Avila Camacho. 

De la misma forma, distintos departamentos -

elabo~aron anteproyectos de la ley como: del Trabajo, 

el de Salubridad Pdblica y la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Pdblico. No obstante, parece ser que s61o el -

proyecto de la Secretaria de G~bernaci6n pudo ser pro

minente al consejo de Ministro~, en el que entre otros 

miembros destacaba el General Manue1.Avri:la camacho como 
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representante de la Secretaría de la Defensa y que más 

tarde sería el Pi1esidente de la Rep11blica. 

La ley concluida, definió como riesgo social,

ª cualquier amenaza que pusiera en peligro los ingre-

sos de los trabajadores asalariados e independientes -

que f~eran económicamente d~biles, por lo que su mi--

si6n consistiría en cubrir o prevenir los riesgos so-

ciales. 

No se incluyó la muerte como riesgo especial. 

La Ley se manifestó incompetente de cubrir todos los -

riesgos asegurables y se limit6 a reconocer sólo los -

que consideraba corno graves. 

El objeto del proyecto era de unificar a los -

riesgos· sociales dentro de un seguro social único, lo

que lograría la extensión de aplicación de éste a la -

clase proletaria. 

Las aportaciones al seguro obligatorio, como -

en los casos anteriores, serían tripartitas. 

El Instituto de Seguros sociales -al igual que 

en el proyecto de 1935-. se constituiría como un esta

blecimiento pliblico encargado de un servicio p11blico -

que el Estado descentralizó, con el objeto de garanti

zar µna prestación eficaz. 

En diciembre de 1938, el Presidente turnó a -

las cámaras la iniciativa elaborada por Gobernación --



60.-

pero desarortunadamente ésta no prosperó por el grave
peligro nacional originado por la expropiaci6n del pe

tróleo por causa de utilidad pública de los consorcios 

petroleros, por lo que hubo de suspenderse el ~so de 

la legislaci6n del seguro. 

2.4~4. Implantación de la Ley del Seguro Social 
por el General Manuel Avila Camacho. 

El 2 de junio de 1941, "el General Avila Cama-

cho, dictó un Acuerdo Presidencial creando la Comisi6n 

Técnica Redactora de la Ley del Seguro Social, la cual 
inicia su trabajo con las directrices y normas dicta-
das por el Lic. García Téllez, Secretario del Trabajo
Y Previsión Social, bajo la Presidencia del Ing. Y.d.--

guel García Cruz y como asesor actuaria! el Doctor Emi 
lia Schoenbaum~. (32) 

(32) Cfr., Historia del Instituto Mexicano del Seguro S,2 
cial, op. cit., págs. 24,'25, 26, 27. Aunque el -
proyecto nunca pudo ponerse en ejercicio, constitu
y6 poco después la principal· Euente de apoyo en los 
estudios que prefijarían la implantaci6n del Segul'o 
Social en México. 
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Un año despu~s. el 3 de julio de 1942, la C.Q.. 

misión presentó la Iniciativa de Ley del Seguro Social 

al Presidente de la Rep-6.blica, conceptuañdo al s~guro

·social como"un sistema contra la pérdida del salario y 

tratando de cubrir totalmente todos los riesgos que -

afectaran la estabilidad de su percepción. Además se

estabieció que la contribuci6n económica se haría en -

forma tripartita y ascendería a una cantidad equivalen 

te al 12% de los salarios pagados, siendo adquiridos -

en la siguiente forma: 11 • ( 33) 

DESTrno DE LA APO~ 
CONTRIBUYEN- TACIOI\ 

TE QONTRIBUCION 

EYM I. V.M. 

GOBIERNO 3% del salario 
del trabajador 

TP..ABAJ ADO:R 3r:l ,. 1.5 % 1.5% 

PATRON 6'~ sobre el sa -lario mínimo. 3 % 3 % 

(33) Cfr., Historia del Instituto Mexicano del Seguro S2, 
cial, op. cit., pág. 51. Las reservas económicas -
de que dispondría el Instituto, serían invertidas -
por éste con sujeción a los cuatro principios univer 
sales: rendimiento, seguridad, liquidez y utilidad-
social. 
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Además de los seguros obligatorios, se estipu

laban. los seguros Facultafivos; contrataci6n entre el

n1ss y los trabajadores para los que aún no era oblig.2. 

toria la ley, ya sea en forma individual o colectiva,

Y los Seguros Adicional~s; los ·que contrataría el pa-

tr6n en beneficio de sus trabajadores para asegurar a

éstos condiciones más favorables de las fijadas en los 

seguros obligatorios. 

"Este proyecto de ley fue aprobado por Organis

mos Nacionales e Internacionales, quienes emitieron un 

juicio favorable vaticinando al sistema una .fructuosa

realidad práctica, así qued6 estipulado en la Primera

conferencia Interamericana de Seguridad Social, donde

esta iniciativa se sancionó con el siguiente acuerdo: 11 (34) 

"La Iniciativa Mexicana de Ley del Seguro So-

cial Obligatorio merece la aprobación y alíe!!_ 

to qe esta Conferencia porque constituye un -

c6digo de Seguridad científicamente elaborado 

(34) Discurso del Lic. García Téllez sobre la Seguridad
Social Americana el 14 de septiembre de 1942. Dele
gaciones asistentes: Chile, Arge.iLtina, Bolivia, Bra 
sil, Canadá, Colombia, costa Rica, cuba, Ecuador, = 
El Salvador, E.U., Guatemala, Haití, Nicaragua, Pa
namá, Paraguay, Perii, Rep. Dominicana y Uruguay. La 
Oficina Panamericana y la O.I.T. 
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con todas las perspectivas de viabilidad en -

su realizaci6n, a la par que representa una - . 

firme garantía t~cnica para establecer en Mé

xico el seguro social en beneficio de las el.e_ 

ses productivas y de la prosperidad de la Na-

. ci6n Mexicana." (35) 

El 10 de diciembre de 1942, Avila Camacho 'Fir

m6 la Iniciativa de Ley del Seguro Social para ser en

viada al Congreso de la Unión, la cual fue aprobada -

por la cámara de Diputados el 23 de diciembre y por la 

cámara de senadores el 29 del mismo mes y afio!'. (36) 

La Ley del Seguro Social fue expedida por el -

Ejecutivo el 31 de diciembre de 1942 en presencia del

Secretario de Trabajo y Previsión Social. 

(35) Historia del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
op. cit., pág. 135. 

(36) Diario Oficial de fecha 19 de enero de 1943. 



64.-

III. LA LEY DEL SEGUR.O SOCIAL Y LA PENSION DE JUBILA
CION. 

3.1. El Instituto Mexicano del Seguro social co
mo organismo descentralizado. 

El artículo 5º de la Ley del Seguro Social

apunta que: "Para la organización y administración -

del Seguro Social, en los términos consignados en es

ta ley, está a cargo del organismo público descentra

lizado con personalidad y patrimonio propios, denomi

nado Instituto Mexicano del Seguro Social". 

Los comentarios a esta ley, nos dan las ra

zones por las cuales se adoptó este sist.ema de organ!_ 

zación y así se declara: "Se encomendó la gestión del 

sistema a un organismo descentralizado porque ofrece

respecto del centralizado, ventajas de consideración, 

entre las cuales se encuentran: 

1.- "una mayor preparación técnica en sus -
elementos directivos, surgidos de la es 
pecialización; 

2.- Democracia efectiva en la organización
del mismo, pues permite a los directa-
mente interesados en su funcionamiento
intervenir en su manejo; 

3.- Atraer donativos de los particulares 
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que estarán seguros de que con los mis
mos, se incrementará el servicio al que 
lo destinan, sin peligro de confundirse 
con los fondos públicos; y 

4.- Inspirar una mayor confianza a los indi 
viudos objeto del servicio". ( l7) 

Las con.figuraciones principales de organiz~ 

ción administrativa son: la centralización y la des-

centralización, que a su vez puede ser: por región, -

por servicio y por colaboración. 

La descentralización administrativa, en ge

neral, la caracteriza Díaz Lombardo, en la forma si-

guiente: 

a) .-n'teneralmente se establecen como orga
nismos autónomos a través de una ley -
que los crea; 

b).- Se les dota de personalidad jurídica -
propia; 

c).- cuentan con un patrimonio determinado; 

d).- Puede ser afecto este patrimonio a un
. servicio público; 

e).- Es administrado por un Organo de Go-
bierno propio; 

.E).- Bajo la vigilancia de la autoridad c~ 

(37 ) ·Leyes, Reglamentos e Instructivos. IMSS. , México, -
1969. pág. 101. (Exposición de Motivos, pág. 76). 
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tral, y 

g).- Vinculada al poder público a través de
una de sus dependencias•!. (38 ) 

El maestro, Gabino Fraga, por su parte, señ! 

la como peculiaridades de la descentralización admini! 

trativa, la existencia de una personalidad jurídica e! 

pecial y de un patrimonio propio de los organismos de! 

centralizados. No obstante, el mismo autor considera

que no bastan tales características, sino que además -

debe existir a favor de estos organismos la autonomía

técnica que consiste en que dichos órganos no está so

metidos a las reglas de gesti6n.aanlinistrativa y fina!!_ 

ciera, que en principio son aplicables a todos los se~ 

vicios del Estado. Por otra parte, tales organismos -

deben gozar de la autonomía orgánica, la.cual supone -

la existencia de un servicio público que tiene prerro

gativas propias; ejercidas por autoridades distintas -

del poder central y que puede oponer a éste su esfera

de autonomía. 

El mismo maestro Fraga, distingue específic! 

mente a la descentralización por serVic.io ·con los si-

guientes elementos: 

(3e).Díaz Lombardo, Francisco "cursillo de Seguridad so
cial", Monterrey, N .L., 1959, pág. 82. 
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l.-''Desde luego, la existencia de un Servi-
cio Público de órden técnico, 

2.- Un Estatuto Legal para los .Euncionarios
en~argados de dichos servicios, 

3.- Participación de funcionarios técnicos -
en la dirección del servicio, 

4.- Control del gobierno, ejercitado por me
dio de la revisión de la legalidad de -
los actos realizados por.el servicio des 
centralizado, y 

s.- Responsabilidad personal y efectiva de -
. los funcionarios'~· ( 39) 

Por su parte, la Ley para el control, por -

parte del Gobierno Federal, de los Organismos Descen-

tralizados y Empresas de Participación Estatal, en su

articulo 2° determina: "Para los fínes de este capítu

lo, son organismos descentralizados las personas mora

les creadas por ley del congreso de la Unión o decreto 

del Ejecutivo Federal, cualquiera que sea la forma o -

estructura que adopten, siempre que reúnan los sigui~ 

tes requisitos : 

I.-"Que su patrimonio se constituya total o
parcialmente con fondos o bienes federa-

(39) Fraga; Gabino. "Derecho Administrativo", Ed. Porrúa 
20a. ed., México, 1980, págs. 203, 204, 209 y 219. 
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les o de otros organismos descentraliza
dos, asignaciones, subsidios, concesio-
nes o derechos que le aporte u otorgue -
el gobierno federal o con el rendimiento 
de un impuesto específico, y 

II.- Que su objeto o fines sean la prestación 
de un servicio público o social, la ex-
plotaci6n de bienes o reCUl"sos propiedad 
de la nación, la investigación científi
ca y tecnológica o la obtención y aplica 
ción de recursos para fines de asisten_: 
cia o seguridad social" (40) 

Por su propia ley, el Instituto Mexicano del 

Segúro.Social, está considerado como un organismo des

centralizado y se trata de un organismo descentraliza

do por servicio, en el cual le asisten las cualidades

que· la:.doctrina señala a la descentralización en gene

ral y las que particularmente se atribuyen a la deseen 

tralización por servicio. 

De igual manera, concurren en él las caracte 

rísticas que señala la Ley de Organismos Descentraliz! 

dos. 

'.40) Cfr. Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de 
diciembre de 1970 y la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, Ed. Porrl1a, lla. ed., Mfuci 
co, 1981. -
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3.1.1. De sus atribuciones. 

El artículo 240 de la le~ de la materia, de

termina y establece las facultades del Instituto, y -

que son: 

r.-"Administrar los diversos ramos del Segu
ro Social y prestar los servicios de be~ 
neficio colectivo; 

II~- Satisfacer las prestaciones que se esta
blecen en la Ley; · 

III.- Invertir sus fondos de acuerdo con las
disposic1ones de esta ley; 

IV.- Realizar toda clase de actos jurídicos -
necesarios para cumplir con sus finalid.e_ 
des; 

v.- Establecer clínicas, hospitales, guarde
rías infantiles, farmacias, centros de -
convalecencia, velatorios, asi como cen~ 
tros de capacitación,. deportivos, de se
guridad social para ·e1 bienestar fami~~:;: 
liar y demás establecimientos para· e1·
cwnplimiento de los finés que le son pr!:?_ 
pios, sin· sujetarse a las condiciones -
salvo las sanitarias, que fijen las Le-
yes y reglamentos respectivos para empre 
sas privadas, con actividade~ similaresT 

VI.- Adquirir bienes muebles e inmuebles, pa
ra los fines que·le son propios; 

VII.- Establecer y organizar sus dependencias; 
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VIII.- Expedir sus reglamentos interiores; 

IX.- Difundir.conocimientos y prácticas de -
previsión y seguridad social: 

x.- Registrar a los patrones y demás sujetos 
obligados1 inscribir a los trabajadores
asalazoiados e independientes y precisar
su base de cotización, aún sin previa -
gestión de los interesados, sin que ello 
libe.."'e a los obligados de las responsabi 

.lidades y sanciones por infracciones en: 
que hubiesen incurrido; 

XI.- Dar de baja del régimen a los sujetos -
asegurados, verificada la desaparición -
del presupuesto de hecho que dió origen
ª su asegiiramiento, aún cuando el patrón 
o sujeto obligado hubiese omitido pres~ 
tar el aviso de baja respectivo; 

XII.- Recaudar las cuotas, capitales constitu
tivos, sus accesorios y percibir los de
más recursos del Instituto; 

XIII.- Establecer los procedimientos para la -
inscripción, cobro de cuotas y otorga--
miento de prestaciones; 

XIV.- Determinar los créditos a favor del Ins
tituto y las bases para la liquidación -
de cuotas y recargos, asi como para .fi-
jarlos en cantidad liquida, cobrarlos y
percibirlos, de conformidad con la pre-
sente Ley y demás disposiciones aplica-
bles; 

XV.- Determinar la existencia, contenido y al 
canee de las obligaciones incumplidas -
por• los patrones y demás sujetos obliga-
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dos en los términos de esta Ley y demás
disposiciones relativas, aplicando en su 
caso, los datos con los que cuente o los 
que de acuerdo con sus experiencias con
sidere como probables; 

XVI.- Ratificar, rectificar y cambiar la clasi 
ficaci6n y el grado de riesgo de las ern: 
presas para efectos de la cobertura de -
las cuotas del seguro de riesgos de tra
bajo; 

XVII.- Determinar y hacer efectivo el monto de
los capitales constitutivos en los térmi 
nos de esta Ley; 

XVIII.- Ordenar y practicar inspecciones domici
liarias con el personal que al efecto se 
designe y requerir la exhibición de li-
bros y documentos a fin de comprobar el- · 
cumplimiento de las obligaciones que es
tablece la Ley del Seguro social y demás 
disposiciones aplicables; 

XIX.- Ordenar y practicar las investigaciones
·correspondientes en los casos de sustitu 
ci6n patronal y emitir los dictámenes _: 
respectivost 

XX.- Establecer coordináci6n con las dependen 
cias y entidades de la Admihistr.~ci6n Pú: 
blica Federal, Estatal y Municipal, para 
el cumplimiento de sus qbjetivos; y 

XXI.- Las demás que le otorguen esta Ley, sus
reglamentos y cualesquier otra disposi-
ción aplicable"'• ( 41) 

( 4l)Cfr;, Diario Oficial de la Fede.raci6n del 28 de di-
ciembre de 1984, TOmo CCCLXXXVII, P~g. 38. 
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Este articúl.o le confiere una dualidad jurí

dica al Instituto. Por una parte, y como ya lo hemos

visto, es una Institución· descentralizada.del Gooierno 

Federal, prestadora de servicios público, y por otra.

como una autoridad de carácter fiscal autónomo, la cual 

resue~ve los conflictos que se le presentan con la in

tervención del Tribunal Fiscal de la Federación. 

3.1.2. Organos superiores del 'rnstituto. 

La administración del Instituto se nutre en

la filosofía del tripartismo, misma que se somete a la 

necesidad de sobreponer el interés de los grupos al in 

terés de la colectividad, es por esto que el cuerpo de 

gobierno del Instituto se conforma de: 

I.- La Asamblea General. 

Es la autoridad soberana del Instituto, mis

mo que está integrado por 30 miembros que serán desig

nados en la forma siguiente: 

-10 miembros por el Ejecutivo Federal. 
-10 miembros por las organizaciones patr.2, 

nales, y 
-10 miembros por las organizaciones de -

trabajadores. 
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La Asamblea General está presidida por el di 
rector General. Sesiona una o dos veces al año y cada· 

uno de sus miembros dura en su cargo seis años, pudi~ 

do ser reelectos. 

Asimismo, discute anualmente para su aproba

ción o modificación: 

- El estado de ingresos y gastos; 

- El balance contable; 

- El informe de actividades presentado -
por el ·director general; 

- El p~ograma de actividades; 

- El presupuesto de ingresos y egresos -
para el año siguiente; 

- El informe _de la comisión de Vigilan-
cía y; 

- El balance Actuarial presentado por el 
consejo Técnico (cada tres años). 

II.- El consejo Técnico. 

Es el representante legal y administrador -~ 

del Instituto el cual estará integrado hasta por doce

miembros que son designados en la siguiente .forma: 

-4 miembros por los representantes patr~ 
nales de la·Asamblea General. 

-4 miembros por los representantes d~ 
los trabajadores, y 
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-4 miembros por los representantes del -
Estado. 

Los consejeros electos durarán de igual for

ma que los miembros antes citados, así como también -

pueden ser reelectos. 

Las facultades que corresponden al consejo -

Técnico son: 

I.-"Decidir sobre las inversiones de los 
fondos del Instituto, con sujección
ª lo prevenido en esta Ley y sus re
glamentos; 

II.- Resolver sobre las operaciones del -
Instituto, exceptuando aquellas que
por su importancia ameriten acuerdo
~q>reso de la Asamblea General, de -
conformidad con lo que al respecto -
determinen esta Ley y el Reglamento; 

III.- Establecer y suprimir Delegaciones,
Subdelegaciones y Oficinas para Co-
bros del Instituto, sefialando su cir 
cunscripci6n territorial; 

IV.- Convocar a Asamblea General ordina-
ria o extraordinaria; 

v.- Discutir, y en su caso; aprobar el -
presupuesto de ingresos y egresos, -
así como el p~ograma de actividades
que elabore .. la Dirección General; 

VI.- Expedir los reglamentos que menciona 
la fracción VIII del artículo 240 de 
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esta Ley; 

VII.- Conceder, rechazar y modificar pensiones, 
pudiendo delegar estas facúltades a las
dependencias competentes; 

VIII.- Nombrar y remover al Secretario Gei,i.eral, 
a los Subdirectores, Jefes de servicio y 
Delegados, en los términos de la frac-.;...:.. 
ción VII del artículo 257 de esta Ley; 

IX.- Extender el régimen obligatorio del Se~ 
ro.Social en los términos del artículo: 
14 de la Ley y autorizar la iniciación -
de servicios; 

X.- Proponer al Ejecutivo Federal las modali 
dades al régimen obligatorio a que se re 
fiere el artículo 16 de esta Ley; 

Xbis.- Establecer los procedimientos para la -
inscripción, cobro de cuotas y otorga--
miento de prestaciones; 

XI.- Autorizar la celebración: de convenios re 
lativos al pago de cuotas; 

XII.- Conceder a derechohabientes del régimen, 
en casos excepcionales y previo el estu
dio socioéconómico respectivo, el disfru 
te de prestaciones médicas y económicas: 
previstas por esta Ley, cuando no esté -
plenamente cumplido algún requisito le-
gal y el otorgamiento del beneficio sea
evidentemente justo o equitativo; 

XIII.- Autorizar en la forma y términos que es
tablezca el reglamento relativo a los -
Consejos Consultivos Delegacionales para 
ventilar y, en su caso, resolver el re--
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curso de inconiormidad a que se refiere
el artículo 274; y 

XIV.- Las demás que seiíalen esta Ley y sus re
glamentos. 

III.- La comisi6n de Vigilancia. 

Es designada por la Asamblea General y está

integrada de seis miembros. ?ara .formar esta comisi6n 

cada uno de los sectores representativos que constitu

yen la Asamblea de re.ferencia propone a dos miembros

propietarios y dos suplentes, quienes durarán en su -

cargo seis años. 

Atribuciones: 

r.- Vigilar que las inversiones se hagan de
acuerdo con las disposiciones de esta -
Ley y sus reglamentos; 

II.- Practicar la auditoría de los balances -
contables y comprobar los avalúes de los 
bienes materia de operaciones del Insti
tuto; 

III.- sugerir a la Asamblea y al Consejo T~cni 
co, en su caso, las medidas que juzgue : 
convenientes para mejorar el funciona~ 
miento del Seguro social; 

IV.- Presentar ante la Asamblea General un -
dictámen sobre el in.forme de actividades 
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y los estados financieros presentados por 
el Consejo T~cnico, para cuyo efecto ~s-
tos le serán dados a conocer con la debi
da oportunidad; y 

v.- En casos graves y bajo su responsabilidad, 
citar.a Asamblea General Extraordinaria. 

IV.- La Direcci6n General. 

En la Direcci6n General, el Titular es nombr! 

do por el Presidente de la Repl1blica y tiene que ser m~ 

xicano por nacimiento. 

buciones: 

El Director General tiene las siguientes 1atr!_ 

I.- Presidir las sesiones de la A.Samblea Gene 
ral y del Consejo Tácnico; 

II.-Ejecutar los acuerdos del propio Consejo; 

III.- Representar al Instituto Mexicano del Se
guro Social ante toda clase de autorida-
des, organismos y personas, con la suma -
de facultades generales y especiales que
requiera la Ley, inclusive para sustituir 
o delegar dicha representación; 

IV.- Presentar anualmente al Consejo Técnico -
el balance contable y el estado de ingre
sos y gastos; 

V.- Presentar anualmente al Consejo el in.for
me de actividades, asi como el programa -
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de labores y el presupuesto de ingresos
Y egresos para el siguiente período; 

VI.- Presentar cada tres años al consejo Téc-
nico el balance actuarial; ~ 

VII.- Proponer al consejo la designación o des 
ti tuci6n de los .funcionarios mencionados 
en la Fracción VII del Articulo 253; 

VIII.- Nombrar y remover a los demás .funciona
rios y trabajadores; y 

IX.- Las demás que sef1ale:n las disposiciones
de esta Ley y sus reglamentos 

3.1.3. Los Recursos del Instituto son: 

I.- Las cuotas a cargo de los patrones, tra
bajadores y demás sujetos que señala la
Ley, asi como la contribución del Estado; 

. ·' 

II.- Los intereses, alquileres, rentas, rendi 
mientas, utilidades y .frutos de cualquier 
clase, que no produzcan sus bienes; 

III.- Las donaciones, herencias, leg~dos, sub
.. . sidíos y adjudicaciones que se hagan a.

su favor, y 

IV.- cualesquiera otros ingresos que le sef1a
len las leyes y reglamentos" .. (42) 

(42) Organización y Funcionamiento del.'Instituto Mexica
no del Seguro Social. Colecci6nd.éOrganizaci6n y -
Métodos del IMSS., Serie de Apoyo Documental 1.0.1. 
IMSS. ~ p!g. 9'..·. 
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Se encomienda al Instituto el manejo de los

Eondos del Seguro Social, para dar mayores garantías a

las asegurados en las prestaciones que le corresponden, 

y los .eondos que la Instituci6n no necesita para aten-

cienes in.~ediatas constituyen lo que se llama el fondo

de reserva. 

Este fondo puede ser utilizado en inversio-

nes .financieras o sociales. Las primerasr según Arce -

cano, se presentan buscando únicamente utilidad, seguri 

d~.d y liquidez, y las segundas, son aquellas en que los 

fondos se emplean en be."l.e.ficio colectivo. 

como modelos de inversiones financieras ten~ 
I 

mes las siguientes: 

a)~- "Los préstamos hipotecarios, que se -

destinen para habitaciones populares, 

b).~ La compra de bonos o títulos emiti-

dos por Instituciones Nacionales de

Cr~dito o por empresas mexicanas in

dustriales". ( 43) 

( 43) Arce cano, Gustavo. "Los Seguros Sociales en M~xi ... 
co", Ediciones Botas, México, 1944, pág. 89. 



ley son: 

so. 

Las inversiones sociales, autorizadas por la 

a).- Adnuisici6n, construcci6n o financiamien 
to 'de hospitales, sanatorios, clínicas,: 
guarderías infantiles, almacenes, .farma
cias, laboratorios, centros de convale-
cencia, centros de seguridad social y de 
más muebles e inmuebles para sus fines,-

b).- Adquisición de bonos o títulos emitidos
por el gobierno federal, estados, Distri 
to Federal, municipios, instituciones de 
crédito o entidades encargadas del mane
jo de servicios públicos, tales como los 
de vialidad, de energía eléctrica, de su 
ministro, de educación, de introducci6n7 
de agua potable. 

Ambos tipos de inversiones, seg6n el mismo au 
ter, deben ajustarse a tres principios.-fundamentales y: 
como ya lo hemos señalado: 

A). Las inversiones deben quedar su.ficiente-
men te garantizadas para evitar la insol-
vencia del seguro. A este principio. se -
le denomina Principio de Seguridad J· .. 

· B). Las reservas deben invertirse en tal for:_ 
ma, que su rendimiento medio no sea infe
rior a la tasa de interés que sirva de ba 
se para los cálculos actu.ariales, y 

e). El Principio de Liquidez, que consiste en 
que las inversio~es deben ser fácilmente
convertibles en fondos disponibles pa?:"a -
cubrir las obligaciones del Seguro Soci~l 
cuando se presenten situaciones críticas
al Instituto. 
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3.2. El Régimen de Jubilaciones y Pensiones. 

Este reglamento se cre6 para dar una protec

ci6n más amplia a los trabajadores de ~ase y de con-~ 
' fianza del Instituto, el cual viene a sustituir al ~~ 

plan de pensiones determinado por la Ley del Seguro S2, 

cial, y del cual hablaremos más adelante, en el Ramo -

de Vejez y de cesantía en Edad Avanzada. Además,"el -

Régimen de.Jubilaciones y Pensiones forma parte del...:.. 

Contrato Colectivo de Trabajo de esta Instituci6n, el

cual rige las relaciones laborales entre el Instituto

Y el Sindica to'! • ( 4i4) 

Iniciaremos con las cuantías, las cuales se 

pagarán por quincenas vencidas, determinándose su mon

to con base en los siguientes elementos: 

a).- Los años de servicios prestados por el
Trabajador al Instituto; 

. . 

b).- El ~ltimo salario que el trabajador dis 
frutaba al momento de la jubilaci6n. -

( 44) El Contrato Colectivo de Trabajo estipula que: "la
pensi6n jubilatoria es la cuantía ·quincenal que el
Insti tuto se obliga a pagar a los·trabajadores que
dejen de prestar sus servicios por haber reunido -
los requisitos establecidos en el Régimen de Jubila 
cienes y Pensiones de los trabajadores del Instituto. 
c.c.T., IMSS-SNTSS., 1983-1985, pág. 16. 
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JUBILACION POR ANOS DE SERVICIO Y POR EDAD 
AVANZADA 

NUMERO.DE ANOS 
CUANTIA QUINCENAL DE 
LA PENSION.EN % DEL-

DE SERVICIO. SALARIO BASE. * 

10 50 
11 51 
12 52 
13 53 
14 54 
is· 55 
16 57 
17 59 
18 61 
19 63 
20 65 
·21 67 
22 

--~. 69 
23 71 
24 73 
25 75 
26 78 
27 81 
28 84 
29 87 
30 90 

* El Salario Base consiste en: sueldo tabular, ayuda
de ~renta, antiguedad, aguinaldo, cláusula 86 del -
Contra to, despensa, horario discontinuo laborado -
durante 5 o más años y alto costo de vida. 
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En .relación a los trabajadores que pretenden 

jubilarse por edad avanzada, deberán tener reconocido

un mínimo de 10 años de antigüedad al servicio del In~ 

tituto, siempre y cuando hayan cumplido 60 años de --

edad, pudiendo diferir el ejercicio de su derecho a la 

concesión de la pensión, hasta los 65 años de edad co

mo máximo. 

Al res~ecto, nos permitimos transcribir la-~ 

siguiente tesis: 

PENSION DE CESANTIA EN EDAD AVA~TZADA.- Falta 
de acción para recl'amarl:a.. cuando un trabaja
dor del IMSS, ha recibido de éste el pago de 
su jubilación de conformidad con el Régimen
de Jubilaciones y Pensiones, éste queda libe 

-rado del pago de ia pensi6n por Edad Avanza:' 
da o Véjez que otorga la Ley del Seguro So-
ciai, en virtud de que dicho Régimen otorga
mayores beneficios que los que contiene la -
misma ley, y en consecuencia no tienen apli
cación los dos ordenamientos a un mismo tra-

. bajador, pues el Instituto otorga, en una so 
la prestación contractual como los derechos
que emanan de la Ley, por el hecho de estar

.asegurado en el IMSS. 

Amparo Directo No. 4803/75. 
Quejoso: Samue1· Salinas Quina:rd y otros. 
Ponente: Ministro Alfonso L6pez Aparicio. 
Secretario: Lic. Carlos Villascán Roldán. 
Fallado: 10/VI/76. 

Por cada año·aplazado al goce de esta pen;_ 
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si6n, será aumentada su cuantía en 1% del salario base. 

Derechos de los trabajadores jubilados con-

forme a este R~gimen: 

I. - Jubilaci6n, 

II.- Asistencia médica para ~l y sus benefi 
ciarios; 

III. - Asignaciones familiares, en caso de te 
ner derecho; 

IV.- Ayuda asistencial; 

v.- Operaciones a través de la Comisión Pa 
ritaria de Protecci6n al Salario y de: 
las Tiendas del Instituto; 

VI.- Préstamos a cuenta de jubilaci6n hasta 
por el equivalente a dos meses de la -
misma, no causando intereses y debién
dose liquidar antes de 10 meses, 

VII.- cuando el jubilado cumpla cinco años -
con ese carácter, recibirá anualmente
Y en el mes en que alcance dicha anti
güedad una cantidad equivalente a un -
mes del monto de su jubilación. Asi-
mismo, cuando cumplan diez años de an~ 
tigüedad se le entregará anualmente -
una cantidad equivalente a.dos meses -
del monto de la misma; 

VIII.- Dotaci6n de anteojos; 

L~.- Las pensiones con una cuantía mensual
hasta de $9,032.33, se incrementarán -
con la cantidad de $ aoo.oo por concee, 
to de despensa. 



Las asignaciones familiares consisten en una 

ayuda por concepto de carga familiar, otorgándose a ~ 

los beneficiarios de los jubilados en la siguiente for 

ma: 

I.- Para la esposa o concubina.del jubilado, 
el 15% de la cuantía de la pensión. 

II.- Para cada uno de los hijos menores de 16 
años, el 10% de la cuantía de la pensi6n. 

III.- Si el jubilado no tuviere esposa, concu
bina, ni hijos menores de 16 años, se •
concederá una asig11aci6n del 10% para ca 
da uno de los padres de éste, si depen..: 
dieran econ6micamente de él. 

IV.- Si el jubilado no tuviera los .familiares 
antes citados, se le concederá una ayuda 
asistencial equivalente al 15% de la ~ 
cuantía de su pensión. 

v.- Si el jubilado s6lo tuviera un ascendien 
te con derecho a asignaci6n familiar, se 
le concederá una ayuda asistencial del -
10% de la cuantía de la pensión que deba 
disfrutar. 

Las asignaciones familiares cesarán con la -

muerte del familiar que la origin6 y en el caso.de los. 

hijos, terminarán con la muerte de éstos o cuando cum

plan los 16 afios, ~ bien los 25, si demuestran que se

encuentr?.n estudiando. Además, si los hijos del pen

sionado no pueden mantenerse por .si mismos, ya sea por 
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enferr.tedad cr6nica, física o psíquica, las asignaciones 

se pagarán hasta en tanto no desaparezca la inhabilita

ci6n. 

Se otorgará ayuda asistencial al jubilado, 

cuando su estado físico requiera ineludiblemente que lo 

asista otra persona de manera permanente o continua, 

consistiendo hasta en·un 20% de la pensión de jubila--

ci6n. 

Al fallecimiento de éste, se entregará con i!!_ 

ter-venci6n del Sindicato, a la persona.preferentemente

f~~iliar que presente la copia del acta de defunción y

la cuenta de los gastos erogados del funeral, el impor

te de cinco mensualidades de la pensión que disfrutaba

el pensionado, independientemente de las prestaciones -

que por tal concepto otorgue la Ley del Seguro Social. 

cuando sobrevenga la muerte del jubilado se-

otorgarán a sus beneficiarios, las siguientes prestaci::?_ 

nes: 

I.- Pensión de Viudez. 50% de la penS".i.on que-· 
le hubiere correspondido al jubilado. El 
viudo que se encuentre totalmente incapa
citado y que dependiera econ6micamente ~n 
vida de la jubilada, recibirá el mismo -
porcentaje. En caso de la concubina, -~
cuando reúna los requisitos que estipula-
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el artículo 1635 del Código Civil. 
El derecho a la pensi6n de Viudez se 
pierde conforme al Artículo 154 de la -
Ley del Seguro Social. 
CU.ando la viuda o concubina contraiga ma 
trimonio o entre en concubinato se le eñ 
tregará una suma global equivalente a -
tres mensualidades de la cuantía de la -
pensión que disfrutaba. 

II.- Pensi6n de orfandad. A cada uno de los -
hijos menores de 16 años o hasta 25, se
les otorgará una pensión equ:i.valen te al-
20% de la que le correspondería al traba 
jador jubilado. De igual forma tendrá de 
recho al porcentaje enunciado, al huér.f~ 
no mayor de 16 años que no pueda mante
nerse por su propio trabajo debido a una 
enfermedad crónica, .física o psíquica, -
en tanto no se recupere. Si el huérfano 
lo es de padre y madre recibirá una pen
sión del 30%. Al tenninar el derecho al 
goce de esta pensión, éste recibirá un -
pago fL~iquito equivalente a tres mensua 
lidades de su pensión. 

III.- Pensión de Viudez y orfandad, 

IV.- Pe..~sión de ascendientes.A falta de los -
beneficiarios descritos:- se pensionarán
ª cada uno de los ascendientes que depen · 
d!an económicamente del jubilado fa1lecI 
do, con u.~a cantidad igual al 20% de la: 
pensión que le hubiere correspondido o -
que disfrutaba, 

v.- Ayuda asistencial a la pensionada por -
viudez en.los casos en que lo requiera, 

VI. - Asistencia Médica, 
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VJ:I.- Préstamos a cuenta de pensiones. 

La contribución de los trabajadores al finél!!, 

ciamiento de este Régimen, tendrá la distribuci6n si

guiente: 

a).- Los trabajadores aportar~ el 1.25% del 
salario base. 

b).- El Instituto cubrirá la parte restante
de la prima necesaria. 

e).- El Instituto queda .facultado para ele
gir el sistema que cubra el.costo del -
RégiW,.en de Jubilaciones y Pensiones, -
Slii" que por ello aumente el porcentaje
señalado en el inciso a). 

Estas pensiones se otorgarán con.Eorrne a la ta

bla que se anexa a continuaci6n. 

Por otra parte, la Comisión Mixta de Jubilaci2_ 

nes y Pensiones podrá intervenir en el caso de los tra 

bajadores que crimplan 65 años de edad y un mínimo de -

500 semanas cotizadas, para que, previo estudio, re-

suelva en definitiva conceder a éste la pensi6n que -

más resulte favorable a sus intereses, entre lo estip!:_ 

lado por el.articulo 4º de este régimen o la siguiente 

.fórmula: 

.El Instituto, independientemente de las prest! 
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¡ 

PENSION POR INVALIDEZ 

1 CUANTIA QUINCENAL - . 
NUMERO;DE .AROS DE LA PENSIOM EN' '--
DE SERVICIO. POR.CIENTO DEL SALA-

RIO BASE. 

3 a 10 60 
11 62 
12 64 
13 66 
14 68 
15 70 
16 72 
17 74 
18 76 
19 78 
20 80 
21 81 
22' 82 
23 83 
24 84 
25 85 
26 86 
27 ,' 87 

~C\ 

28 88 
29 89 
30 90 
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cienes, asignaciones familiares ~ ayudas asis

tenciales que sefiala la Ley del Seguro Social, 

les cubrirá otro tanto igual a las prestacio-

nes, asignaciones y ayudas asistenciales de d!, 

cha ley, y además al tiempo de la separaci6n,

l50 días de salario y las prestaciones econ6mi 

cas que se le adeudaren. 

El trabajador con 30 años de servicio al Insti 

tu.to, no importando su edad, y que desee jubilarse, P2. 

drá solicitar su pensi6ri con la cuantia máxima señala

da en el cuadro descrito al inicio de este punto. 

A las trabajadoras con 27 años de servicios se 

les computará tres años más para .e.rectos dé jubilación 

y para los trabajadores con 28 años de servicio se les 

reconocerán dos años más de antigitedad. 

En el caso de los trabajadores que al momento

de su jubilaci6n tengan reconocido un mínimo de 15 -

años de antigitedad y ocupen una categoría de pie de ra 

ma, serán ascendidos a la categoría inmediata superior 

con la que serán jubilados. 

Asimismo, se les· otorgará un aguinaldo, equive_ 

lente a 15 dí.as de la pensi6n que se encuentren perci

biendo. 



·Por otra parte, si el jubilado trasladase su -

domicilio al extranjero, fuera en fonna temporal o de

.fini tiva, la pensi6n que tenga otorgada no será motivo 

de suspensi6n. 

3.3. Los Seguros de Vejez y de Cesantía en Edad -
Avanzada. 

Estos riesgos previstos en la Ley del Seguro -

Social, tienden a garantizar la obtenci6n de prestaci~ 

nes en dinero y en especie a quienes se encuentran am

parados por esta rama de asegilramiento. 

PfU'a el otorgamiento de los seguros de vejez y 

de cesantía en edad avanzada, se requiere forzosamente 

del cumplimiento de periodos de espera, medidos en se

manas cotizadas y reconocidas por el Instituto. 

do: 

Se su.:;penderá el pago de estas pensiones, cu~ 

a).~ El pensionado .traslade su domicilio al 
exttanjero, salvo lo dispuesto por con, 
venio internacional. E?l este caso, el
Instituto le entregará a éste, cuando
compruebe que su residencia será Perll!~ 
nen.te, el importe de dos anualidades,-
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extinguiéndose pgr completo los der~ 
chas provenientes del seguro. 

Otro perfil de estos seguros lo establece 

el articulo 127 de este ordenamiento al. estipular que: 

"el Instituto podrá excepciozi."'1mente otorgar préstamos 

·a cuenta de pensiones cuando la situación económica -

del pensionado lo amerite y bajo la condición que, CO!!_ 

siderando los descuentos, la cuantía de la pensión no

se reduzca a una cantidad inferior a los mínimos esta

blecidos por la Ley. El plazo de pago no excederá de-

un año". 

Al respecto, hacemos hincapié, que este -

precepto legal no concuerda con la realidad, ya que si 

excepcionalmente se otorgarán préstamos a cuenta de 

pensiones, podemos pensar que rara vez se concederá es 

ta prestaci6n, aunque existan pensionados que lo ameri 

ten por su precaria situación econ6mica. 

?ara tener derecho al disfrute de este -

pr~stamo, el pensionado tendrá que satisfacer los si

guientes requisitos: 

a). - "Presentar. -solicitud de préstamo de
bidamente integrado. 
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b).- Tener una antigüedad de seis meses
como pensionista a la fecha de su -
solicitud. 

c).- Hacer su solicitud por lo menos 
seis meses después de la fecha en -
que se l~ dejaron de hacer los des
cuentos de un préstamo anterior. 

d).- Acreditar, a juicio de los servi--
cios delegaciona1es, el motivo de -
la solicitud que amerite el présta
mo de que se trate"··~ (45) 

3.3.l. Del Seguro de Vejez. 

Este seguro tiene por objeto proporcio-

nar a los obreros que han dejado sus energías y su j~ 

ventud en el trabajo, los medios de atender su subsis 

tencia cuando por su avanzada edad, le es difícil ob

tener un salario. 

Por lo tanto, la pensión de vejez, reco

noce un derecho a la persona que ha trabajado hasta -

los 6; años de edad, con objeto de que tenga un des-

canso justificado, sin preocuparse en Eorma inmediata 

del sustento de su familia. 

(45) Boletín In.formativo de Seguridad Social, Nos. 16 y 
17, jUlio-agosto, septier.tbre-octub~e de 1930. 
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Esta rama de seguro, dá derecho al otorg~ 

miento de las siguientes prestaciones: 

I. - Pensión, 

II.- Asistencia Médica, 

III.- Asignaciones Familiares y Ayuda Asis
tencial, que consistirán en: 

a). Para la esposa o concubina, el --
15% de la cuantía de la pensión. 

b). Para cada uno de los hijos meno-
res de 16 años, el 10% de la mis
ma. 

c). Si el jubilado no tuviere los fa
miliares antes citados, se conce
derá una asignación del 10% para
cada uno de los padres del pensio 
nado si dependieran econ6micamen: 
te de él. 

d). Si el jubilado no tuviere los .fa
miliares descritos en el inciso -
anterior, se le concederá Ulla ayt.t 

da asistencial. equivalente al 15% 
de la cuantía de su pensión. 

e). Si el jubilado sólo tuviere un 
ascendie.~te con el derecho al cis 
frute de asignación familiar, se: 
le concederá el 10% de la cuantia 
de la pensión 'iUe deba disErutar. 

Anteriormente, estos beneficios solo se -

otorgaban a· los hijos de los pensionados, actuaL~ente-· 
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éstos se amplían a la esposa o concubina, ascendientes 

y al propio pensionado. 

Las asignaciones familiares cesarán con -
la muerte del familiar que las origin6 y, en el caso -

de los hijos, terminarán con la muerte de éstos o cuan 

do cumplan los 16 años, o bien los 25, si se encuentran 

estuchando en Planteles del Sistema Educativo nacional. 

El objetivo que se persigue con estos be

neficios, los señala la Exposición de Motivos de la -

actual Ley del Seguro Social al declarar que las ayu

das y asignaciones "tienden a la protección del núcleo 

f~~iliar del pensionado, ya que su cuantía es propor-

cionalmente al número de familiares a su cargo y repr~ 

se.'lta una significa ti va mejoría, en vista de que: en -

una al ta proporción los asegurados que la reciben tie
nen esposa e hijos con derecho a las asignaciones~. 

Ahora bien, para tener derecho al goce de 
las prestaciones del seguro de vejez, se requiere que
el asegurado haya cumplido 65 años de edad y tenga re
conocidas por el Instituto un mínimo de sao cotizacio
nes semanales, además éste podrá diEerir, sin necesi-

dad de avisar al Instituto el disfrute de esta pensi6n, 

por todo el tiempo que continúe laborando. 

La Ley de 1943, estableció el otorgamien-



96.-

to de pensiones de vejez a una edad no menor de 65 a-

ños y un período mínimo de espera de 700 cotizaciones

semanales, equivalente a 13.5 años de aseguz-amiento. -

No obstante, no llegaron a conceder pensiones de acuef. 

do a estas disposiciones en vista de que antes que --

transcurrieran las 700 semanas, el 28 de .febrero de --

1949 se introdujeron reformas a la misma, establecién

dose períodos mínimos de espera más reducidos, sin mo

dificarse los requisitos de edad. Las primeras pensi2. 

nes de vejez- las otorgó el Instituto a .fines del año -

de 1953. 

Como observamos, la jubilación es un d~~ 

cho y no una obligación, toda vez que los patrones no

pueden obligar a los trabajadores a tramitar su pen--

sión. El hecho de llegar a los 65 años no es causa ce 

terminación de la relación de trabajo, por lo que el -

Instituto, no concede la pensión de jubilación de ofi

cio, sino que el asegurado podrá requerirla previa so-

1 ici tud a éste y se le cubrirá a partir de la fecha en 

que haya dejado de prestar sus se...">"Vicio. 

Resumiendo lo ant~ior, pasamos a trans-

cribir los requisitos básicos para el disfrute de esta 

pensión: 

I.- Tener 65 años de edad, 
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II.- Haber cotizado por lo menos 500 sema
nas en el Insti tute, 

III.- Dejar de trabajar, y 

IV.- Fonnular solicitud al Departamento de 
Prestaciones en Dinero del IMSS o an
te la delegación respectiva, en donde 
entregará su credencial de aseg\i.rado
Y acta de nacimiento o documento equi 
Valente. 

Otro punto que debemos tomar en cuenta es 

el de la prescripción de la obligación del Instituto -

para pagar al interesado el derecho a: 

1.- cualquier mensualidad de una pensión, 
asignación familiar o ayuda asisten-~ 
cial, y 

2.- Los finiquitos que establece la ley. 

Este deber del Instituto para con los -~ 

asegurados prescribe en un año. Además es inextingui

ble el derecho al otorgamiento de una pensión, ayuda -

asistencial o asignaci6n familiar. (art. 280) 

El artículo 14 de la ley anterior, sefial.e_ 

ba: "el derecho de reclamar el otorgamiento de una p~ 

sión prescribe en cinco años. El derecho a cobrar los 

subsidios y las pensiones otorgadas prescribe en un -

año". (46) 

(46) Historia del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
op. cit., pág. 167. 
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3.3.2. Del Seguro de Cesantía en Edad Avanzada. 

Para los efectos de la Ley de la materia, 

existe cesantía en edad avanzada, cuando el asegurado

quede privado de trabajo remunerados después de los --

60 años de edad. 

Para solicitar el otorgamiento de esta -

pensi6n, no es nece~ario probar que se sufre invalidez, 

basta tener la edad antes aludida, un mínimo de 500 s~ 

manas cotizadas y quedar privado de trabajos remunera~ 

dos. con esto se pretende proteger a los trabajadores 

viejos que por no haber alcanzado los requisitos para

obtener la pensi6n de vejez, se encuentren sin empleo, 

considerando que en estas condiciones, debido al des-

gaste sufrido, que necesariamente merma en gran propo!:_ 

ci6n su potencialidad para el trabajo, se ven coloca-

dos en una situaci6n de inferioridad para obtener ocu

paci6n respecto de los demás trabajadores. 

En igual forma que en el seguro de vejez

previsto en la ley original, se estipul6 que para el -

otorgamiento de esta pensión, se requería de una edad

comprendida entre 60 y menos de 65 años y un período -

de espera de 700 cotizaciones semanales. 
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A efecto de abundar sobre los requisitos

antes descritos, indicaremos más detalladamente el con 

tenido de los mismas: 

I.- Tener roconocido en el Instituto un -
minimo de quinientas cotizaciones se
manales. 

Las semanas cotizadas son una exigencia -

arrojada por los cálculos actuariales. De no exigirse

este mínimo por uno o varios patrones, no habría reser 

vas para el pago de esta pensión jubilatoria. 

II.- Haber cumplido sesenta años de edad. 

Cu.ando el asegurado cumpla con los requi

sitos de ley y tenga la edad marcada, la·cu.antía de la 

pensión será del 75% de la que le hubiere correspondi

do si estuviera inválido; se incrementará cuando pos-

ponga la solicitud de suspensión con.forme a la tabla -

que se anéxa a continuación. 

III.- QUedar privado de trabajo remunerado. 

El articulo 148 de este ordenamiento esta 

blece: "El otorgamiento de la pensión por cesantía en

edad avanzada excluye la posibilidad de conceder post.§_ 

rio:rraente pensiones de invalidez o de vejez, a.menos -

que el pensionado reingresare al régimen obligatorio -

del Seguro Social, en cuyo caso se aplicará ~o dispue! 

por la fracción IV del articulo 183~. 
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CUANTIA DE LA PENSI01'T 

AÑOS CUMPLIDOS EN - EXPRESADA EN % DE LA-

LA FECHA El'T QUE SE- CUANTIA DE LA PEUSION 

ADQUIERE EL DERECHO DE VEJEZ QUE LE HUBIE 

A RECIBIR LA PENSION 'RE CORRESPONDIDO AL : 
ASEGURADO DE HABER AL 
CANZADO 6 5 AÑO. 

60 75 o/ 
fO 

61 80 % 

62 85 o/ 
/O 

63 90 % 

64 95 % 
l 



101.-

Ahora bien, este precepto nos señala: "El 

asegurado que haya dejado de estar sujeto al régimen -· 

del Seguro Social y reingresase a éste, se le reconoce 

rá el tiempo cubierto por sus cotizaciones anteriores, 

en la forma siguiente: 

I.

II.

!II.-

IV.- En los casos de pensionados previstos 
por el artículo 123, las cotizaciones 
generadas durante el reingreso al ré
gimen del Seguro Social se le tomarán 
en cuenta para increme..'11.tar la pensión. 
cuando deje nuevall'.ente de pertenecer
al régimen; pero si dv.ran te el rein--
· greso hubiese cotizado 100 o más se~a 
nas y generado derechos al disfrute = 
de pensión distinta de la anterior, -
se le otorgará solo la más favorable'!. (47) 

Consideramos que esta disposición contie

ne 'ilna objeción, en el sentido de que si un pensionado 

por cesantía reingresa al segu:-o obligatorio y suEre -

una enfermedad no profesional, deba tener un mínimo de 

100 semanas cotizadas en el reingreso para que se le -

otorgue una pensión de invalidez, todas vez que los mi 
nimos de dicha pensión los había cubierto con anticip.e_ 

ción. 

(47") Ley del Seguro social, Departamento de PUblicaci2_ 
nes del IMSS, M~ico, 1984. 
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3,3,3, Prestaciones que se otorgan a los benefi-· 
ciarios en caso de muerte del jubilado 
por vejez o cesantía en edad avanzada. 

cuando ocurra la muerte del pensionado, -

el Instituto otorgará a sus beneficiarios, las siguie~ 

tes prestaciones: 

r.- Pensión de viudez. Tendrá derecho a
ésta, la que fue esposa del pensiona
do, en caso de no existir la esposa,
tendra derecho a recibir la pensión -
la mujer con quien el pensionado vi-
vió como si fuera su marido, durante
los cinco años que precedieron inme-
di atamen te a la muerte de aquél o con 
la que hubiere tenido hijos, siempre
que ambos hayan permanecido libres de 
matrimonio durante el concubinato. Si 
al morir el jubilado tenia varias co~ 
cubinas, ninguna de ellas tendrá dere 
cho a recibir la pensión. -

Al respecto, citáremos los siguientes 

Acuerdos emitidos por el H. Consejo Técnico del Insti

tuto Mexicano del Seguro social. 

"Concubina.- Para determinar tal carácter 
no basta la prueba testinronial ... En aque
llos casos en que no aparezca eJ nombre -
de la concubina en el registro d,~ benefi
ciarios del trabajador, no deberá acepta!, 
se exclusivamente como pru~ba definitiva
la testimonial, sino perfe·ccionarse me--'"'. 
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diante investigación que ordene la Ofici
na de Prestaciones en Dinero en el Distri 
to Federal o las Cajas Regionales y Dele
gaciones en los Estado'.'. ( 48) 

"Concubina, reinscripci6n como bene.ficia
ria". 

I.- cuando el asegurado solicita la reins 
cripción de su antigüa compañera por: 
haberse reanudado el concubinato des
pués de una separación más o menos -
larga, el Instituto para proceder a -
la reinscripción debe distinguir los
siguientes casos: 

a). Si la concubina tiene hijos con -
el asegurado, procede la inscrip
ción inmediatamente con derecho -
a las prestaciones que otorga la
ley; 

b). Si no tiene hijos pero tiene cin
co afies de concubinato que exige
la ley, en el momento de su baja
tiene derecho a la inscripción 
que l!ste otorga. 

II.- En aquellos casos en que el asegurado 
solicita la inscripción como bene.fi-
ciaria de su actual compañera, distin 
ta de la que dió de baja anteriormen:' 
te, el Instituto debe distinguir: 

(48) C.fr., Acuerdo No. 7928, de 14 de abril de 1951. 
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a). Si tiene hijos en el concubinato 
actual, procede la inscripción -
de su compañera con derecho a --
1 as prestaciones que otorga la -
ley; 

b). Si tiene hijos, para que proceda 
la inscripción deberá exigirse: 

l 0 
• Que transcurran cinco años -

contados a partir de la fe-
cha en que el asegurado di6-
de baja la primera concubina, 
y 

2°. La comprobación de que des-
pués de la baja de la prime
ra concubina, el asegurado -
y su actual compañera han vi 
vido en concubinato cinco -= 
años. 

·rrr.- cuando el asegurado solicita la baja 
de la segunda concubina y la reins-
cripción de una tercera, procederá -
la reinscripción de la primera concu 
bina con derecho a recibir prestacio 
nes cuando: -

a). Tuviere hijos del concubinato; 

b). Si no hubiere tenido hijos, tener 
5 años de concubinato comprobado
al Instituto. Por· lo que se refie 
re a la inscripción de una terce: 
ra concubina, ésta procederá en -
los términos señalados en el pun
to II". (~9) 

(49) Cfr., Acuerdo No. 40976, de 8 de octubre de 1958. 
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Prosiguiendo con la pensión de viudez, -

diremos que la misma ie corresponderá al"viudo que es

tuviese totalmente incapacitado y que hubiese dependi

do económicamente de la pensionada fallecida. 

Esta pensión será igual al 50% de la pen
sión de vejez o de cesantía en edad avanzada que el -
pensionado fallecido disfrutaba" (50) 

Las limitaciones por las cuales no se ~
otorgará el derecho al goce serán: 

I.- Cuando al contraer matrimonio el ase
gurado recibía una pensión de vejez o 
de cesantía, a menos que a~la fecha -
de la muerte haya transcurrido un año 
desde la celebración del matrimonio. 
A diferencia de la Ley Original, se -
estableció tres años transcurridos. 

II.- Cuando la muerte del asegurado acae-
ciere antes de cumplir seis meses de
matrimonio. Este punto no ha sido m~ 
dificado desde que se implantó la Ley 
citada. 

rrr.- Cuando hubiese contraído matrimonio -
con el asegurado después de haber cum 
plido éste los 55 años de edad, a me: · 
nos que la fecha de la muerte haya 

(50) Por lo que se refiere a la pensión de viudez, el H. 
Consejo Técnico, autoriza que las delegaciones re-
gionales y estatales del IMSS, efectúen pagos provi 
sionales a cuenta de pensiones, a fin de que la fa: 
milia no quede desprotegida mientras se aprueba el
otorgamiento de dicha pensión. Acuerdo No. 268 974, 
de· 16 de febrero de 1970. 
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transcurrido un año desde la celebra-
11ción del enlanc~. . 

En la ley anterior, se estableció una 
edad de 60 años y haber transcurrido
tres años desde la celebración del ma 
trimonio". (51) 

No procederán estas limitaciones, cuando

al morir el pensionado, la viuda compruebe haber teni

do hijos con él. 

En resumen, las características esencia-

les de esta pensión son: 

a). "La pensi 6n será del 50% de la que co
rresponde a invalidez. caba señalar.
que la legislación inicial establecía 
un 40%. 

b). se otorga desde el fallecimiento del
trabajador hasta que la viuda contrae 
nuevas núpcias. 

e). No tendrá ninguna limitación si tuvo
hijos con el difunto. 

d). En caso de que ésta contraiga nuevas
nupcias, se le entregará una suma gl2 
bal equivalente a tres anualidades. -
Esta disposición no ha sido modifica
da desde el inicio de su vigencia. 

( 51) Cfr. , Di.ario Oficial de la Federación de 19 de ene
ro de 1943~ op. cit. 
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e). La concubina o compañera gozará de es 
ta pensión si tuvo hijos con el pen-: 
sión si tuvo hijos con el pensionado
Y si éste no tenía esposa. 

II.- Pensión de orfandad. Tendrán derecho
cada uno de los hijos menores de 16 -
años, cuando fallezca el padre o la -
madre; si éstos disfrutaban de pen--
sión 1de vejez o de cesanti~!. (52) 

El Instituto prorrogará esta pensión, des 

pués de alcanzar el huérfano la edad de 16 años y has-

ta la edad de 25 si se encuentra estudiando, tomando -

en consideración las condiciones económicas, familia--

res y personales del beneficiario, siempre que no sea

suj'eto del régimen obligatorio del seguro social 

Si el hijo mayor de 16 años no puede sos

tenerse por su propio trabajo, o debido a una enferme

dad crónica, defecto físico o psíquico, tencrá derecho 

a seguir·recibiendo la pensión de orfandad, en tanto -

no desaparezca la incapacidad que padece. 

{52)"El consejo Técnico acuerda que, en atención a lo -
dispuesto por los artículos 92 y 164 de la Ley del
Seguro Social vigente, se consideren como beneficia 
ríos en el régimen del mismo, a los hijos de los -= 
pensionados, reconocidos, nacidos o adoptados en fe 
cha posterior al otorgamiento de la pensión". Acuer 
do l 630, de 2 de mayo de 1977. 
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"La pensión del huérfano de padre o madre

será igual al 20% de la pensión de vejez o de cesantía 

que el asegurado estuviese gozando al .fallecer, pero -· 

si lo fuera de padre y de madre, se le otorgará en las 

mismas condiciones tma pensi6n igual al 30%. Hasta la 

fecha no ha existido ningtma modificaci6n con este po::, 

centaje. 

Además, :;si al iniciarse la pensi6n de or

fandad el huérfano lo fuera de padre o de~ma.Cre~yepos

teriormente falleciera el otro progenitor, la pensi6n

se aumentará de 20 al 30% a partir de la .fecha de la -

muerte del ascendiente. 

Es justificable el ineremento por orfandad 

total, aunque nos parece baja esta pensi6n, consider~ 

do la desprotecci6n y abandono en que se encuentra el

huér.fano. 

El derecho al goce de esta pensión cesará

con la mue?'te del bene.Piciario, o cuando haya cumplido 

los dieciseis años de edad, o una mayor, de acú.erdo -

a lo anteriormente señalado, otorgándosele un pago .fi

niquito equivalente a tres mensualidades de su pen-

siónn. (53) 

(53) Prontuario de Disposiciones y Resoluciones. IMSS, 
c.T• 7 332/76, 3 de marzo de 1979, pág. 867. 
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III.- Pensión a ascendientes. Se otorgará a 
los padres del pensionado fallecido,
siempre y cuando no existan los bene
ficiarios descritos eón antelación, -
además, se requiere que hayan dependí 
do económicamente del difu.~to. -
CUmplido lo anterior, se concederá a
cada uno de éstos, una cantidad igual 
al 20% de la pensión que el asegurado 
estuviese gozando al fallecer. 

Para concluir, diremos que otras de las -

prestaciones concedidas en esta rama de aseguramie~to

son la ayUda asistencial, que se otorga exclusivamente 

·a la pensionada por viudez en los casos en que lo re-

quiera y la asistencia médica; beneficios ya analiza-

dos • 

. 3.3.4. Trabajadores en Estado de Huelga. 

Por lo que se refiere a éstos, el H. Con

sejo Técnico del Instituto, por Acuerdo No. 384 569 de 

fecha 22 de agosto de 1973, emitió el Instlí'Uctivo para 

el Otorgamiento de Prestaciones de los Seguros de En-

fermedades y Maternidad y de Invalidez, Vejez, Cesan-

tía en Edad Avanzada y Muerte, para los trabajadores -

asegurados que se encuentren en estado de huelga. 

En base a este Instructivo, se otorgarán

las pensiones de vejez y de cesantía en edad avi:l?lzada, 

de conformidad con lo-siguiente: 
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"Si durante el estado de huelga un traba
jador solicitara las prestaciones relati
vas a los Seguros de Vejez y de Cesantía; 
éstas podrán otorgarse previo cumplimien
to de los requisitos y en los términos y-
cuantías que establece la Ley. 

Para efecto de la pensión por vejez y por 
cesantía en edad avanzada, es requisito -
que el trabajador esté de baja en el I.ns
ti tuto para que queden cumplidos los re-
quisitos que señala la Ley del Seguro So
cial. 

En este caso y en virtud de que por estar 
suspendidos los efectos de la relación de 
trabajo, el patrón no puede dar el aviso
de baja respectivo, éste podrá presentar
lo al Instituto el propio trabajador, --
aclarando que dicha baja sólo tiene por -
objeto el disfrute de su pensión, dejando 
a salvo los demás derechos que como trab~ 
jador de la empresa le correspondan y sin 
afectar el recuento de los trabajadores -
huelguistas". 

3.3.5. De la conservación y Reconocimiento ·de De
rechos. 

La conservación de derechos consiste en -

el privilegio que tiene el asegurado de seguir obte--

niendo los servicios que otorga el Instituto por haber 

quedado privado de tl'abajos remunerados, es decir, que 

los trabajadores gozarán 4e lÍn tiempo posterior a la ~ 

terminación de labores para solicitar algunos de los -
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servicios de los seguros de invalidez. vejez, cesantía 

en edad avanzada y muerte, siempre y cuando reúnan los 

requisitos que ya hemos mencionado; así es como.el ar

tículo 182 de la ley de la materia dispone: "Los ase~ 

rados que dejen de.pertenecer al régimen del seguro -

obligatorio, conservarán los derechos que tuvieren ad

quiridos a pensiones ~n los seguros de IVCM, por un p~ 

ríodo igual a la cuarta parte de tiempo cubierto por -

sus cotizaciones semanales, a partir de la fecha de su 

baja. Este tiempo de conservación de derechos no será 

menor de doce meses •••• ". 

Ahora.bien, si transcurrido el tiempo de

espera mencionado, para que pueda volver a tener opor

tunidad de este seguro, será necesario cotizar al Ins

tituto en la .forma siguiente: 

I.- Se le reconocerán todas sus cotizacio 
nes, si la interrupci6n en el pago :: 
de éstas, no fuese mayor de tres años. 

II.- Si excediera del tie.mpo anterior, pe
ro no de seis años, se le reconocerán 
todas sus cotizaciones anteriores --
cuando, a partir de su reingreso, ha
ya cubierto un mínimo de 26 semanas -
de nuevas cotizaciones. 

III.- Si ocurre el reingreso después de --
seis años, las cotizaciones anterior
res se acreditarán al reunir 52 sema
nas reconocidas en su nuevo asegura--
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miento; y 

IV.- En los casos de pensionados previstos 
por el artículo 123 y que ya fue ana
lizado en el punto 3.J.2. 

Estas cotizaciones no tienen que ser cu-

biertas con un mismo patrón ni en un punto específico

de la República, toda vez, que .el mismo número de afi

liación le asiste para todos los Estados. 
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IV. REVALUACION AUTOHATICA A LA PENSION DE JUBILACION 
EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

4.1. concepto de Jubilación. 

Debido a la importancia de delimitar el -

concepto de jubilaci6n, transc1•ibirer.ios algunas con..:.. 

cepciones que tratan de precisarla. 

Se~ Escriche, la jubilación es "la rel~ 

vaci6n del trabajo de alg-6?1 empleo, conservando el -

sueldo en todo o en parte". (.54) 

Tradicionalmente se ha considerado a la -

jubilación un acto gracioso del patrón y una conquis

ta de los trabajadores mediante la contrataci6n coles_ 

ti ya. 

"La jubilación es el acto administrativo

en virtud del cual un funcionario o empleado p"dblico

pasa del se..'l"Vicio activo a la situaci6n de jubilado.

con derecho a una pensión vitaliciau. {55) 

(54) Escriche, Joaquín, Diccionario razonado de legi! 
lación y jurisprudencia9 Editorial Porrúa, Tomo
IV, México, 1979. 

(55) Pina Vara, Rafael de, Diccionario de Derecho, 
Editorial Porrúa, 9a. ed., MéY-ico, 1980, pág. 312. 
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Ahora bien, el vocablo jubilar, del latín 

•jubilare•, significa "eximir del servicio activo o -

trabajo, por razones 'de antigttedad o a.~cianidad, a la 

persona que desempeña o desempeñaba algún cargo civil 

o militar, asignándole una pensión vitalicia en rece! 

pensa a los servicios prestados". (56) 

Hacemos notar al respecto, que la Suprema 

Corte de Justicia de la Naci6n, intentó precisar la -

naturaleza jurídica de la jubilaci6n, equiparando a ~· 

ésta con la renta vitalicia en la siguiente tesis ju

risprudencial: 

TESIS 735. 

"JUBILACION.- Derecho de los trabajadores 
a pedir la modificaci6n del monto de la, 
cuando ésta ha sido fijada en cantidad -
inferior, a la que se estableció contrae 
tualmente. La jubilación constituye la: 
obligaci6n que merced a lo estipulado en 
un•contrato, adquieren los patrones para 
seguir satisfaciendo sus salarios a los
trabajadores que les han servido durante 
los lapsos que se estipulen en tales con 
tratos, salarios que deben entenderse co 
mo una compensación por el desgaste orgA 
nico·su.frido a través de los años por ta 
les trabajadores; asimismo, debe compreñ , 
der la incapacidad que a los mismos les: 

(56) Dica:ionario rapelus.z de la Lengual Española, ~-·· 
Editorial Kapelusz, Buenos Aires, Argentina, 
1979, pág. 886. 
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ha producido el transcurso del tiempo y - . 
satisfechas las condiciones establecidas-. 
por tal contrato, el obrero adquiere el -
derecho de que se le paguen las pensiones 
relativas precisamente con.forme a lo pac
tado pasando a formar parte de su patrimo 
nio él derecho a percibirlas y a su vez,:' 
los patrones adquieren la obligación de -
cubrírselas; o en otras palabras, esta -
pensi6n se equipara a la renta vitalicia; 
de allí que, cuando los patrones cuantifi 
can la pP.nsi6n en cantidad inferior a la : 
que se estableció contractualmente y los 
obreros la aceptan de esa .fo:rma, no quiere 
decir esto que los trabajadores ca.rezcan
de acción pa:r.a exigir en cualquier tiempo 
la modi.Eicaci6n, ya que tales pensiones -
son de tracto sucesivo·, debido a su venci 
miento peri6dico; en tal virtud, no seráñ 
procedentes las acciones para exigir di.fe 
rencias que no hicieron valer dentro de : 
ese período y, además, las subsiguientes
que aún no se han vencido, también pueden 
ser motivo de acción por parte del traba
jador. 

07201/1963, Juan Licea Méndez, enero 22 -
de 1963. Unanimidad de 4 votos, 4a.. sala, 

. sexta época, volumen XCI, quinta parte, -
pág. 23'!. 

Por otro lado, Legaspi Velasco nos seilala 

que "el concepto actual de jubilación implica no sol~ 

mente ~a mera definición, y ~stamos de acuerdo con -

él, pues además comprende aspectos médico-técnicos, -

legales, sociales y adminis~ativos, que en base. a -
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ellos se generan actitudes médicas, gubernamentales,

legales sociales y de sistematizaci6n administrativa,· 

que permiten que el individuo jubilado por edad o an

tigttedad en su trabajo, se prepare con antelaci6n pa

ra ingresar a los grupos, asociaciones o •clubes• de

jubilados, o de la •tercer edad·', con las metas y ob

jetivos que le permitan continuar su vida en armonia

y equilibrio con su medio ambiente, contemplado por -

la misma edad; de muy di.ferente manera". (57) 

Consideramos que en la actualidad, esta -

preparaci6n a los trabajadores activos carece de val! 

dez, pues en nuestro pais no se llevan a cabo eventos 

para dar una orientaci6n verdadera y acorde a J.a rea

lidad en que vivimos a las generaciones .futuras de j'!ii 

bilados, pues con nuestro problemas cotidianos vivi-

mos al dfa, olvidando que mas adelante pasaremos a -

formar parte del grupo de viejos jubilados que sufre

por las raquíticas pensiones que les· son otorgadas. 

Expuesto lo anterior, podemos concluir -

que la jubilaci6n es la figura jurídica de origen COJ2 

tractuai, -ya que no está prevista en la Ley Federal

del Trabajo-, mediante la cual el trabajaqor, al cum

plir· con los requisitos se..~alados en el contrato res-

( 57) Legaspi Velasco, Juan Antonio. Integraci6n del
jubilado a la vida social. Boletín I.r..for:nativo
de Seguridad Social. Sept-oct/78. Año I, No. 5, 
IMSS~, 1943-78. 35 Años. La Seguridad la hace~ 
mos todos. 



ll 7.-

pecti vo o en la Ley del . Seguro Social, adquiere el de'."" 

recho a retirarse, percibiendo mensualmente una canti

dad calculada en base a su salario, que se extinguirá

con la muerte del trabajador jubilado. 

4.2. Situación Actual del JUbilada. 

Para la gran mayoría de los trabajadores,

la jubilación.no representa un j~bilo, sino un aconte

cimiento no deseado, puesto que a'6n sabiendo que llega, 

existe un temor inconsciente debido a los problemas -

económicos que se les presentar~ y las adaptaciones -

en su nueva .fol'ma de vida~ 

La crisis econ6mica y sus factores negati

vos han ido rne:rmando la economía de jubilado, por lo -

que es de vi tal importancia reformar el sistema de pe.:!. 

sienes que. establece la Ley del Segui-o Social, la cual 

no concuerda con la realidad econ6mica del pais. 

Ultimamente han surgido.diversas polémicas· 

en este renglón, pues así lo manifestó la Sra. Ma .• de

Lourdes Herrasti, Jefe del A.rea de Evaluaci6ri de la J~ 

Eatura de Prestaciones Sociales del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, al decir qtie "uno de los aspectos -

más importantes, es. sin duda .el económico, pues los -
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mexicanos de edad avanzada no tienen posibilidades de 

resolver sus problemas de dinero ••• y en el caso de -

los jubilados, éstos no pueden sostener el ritmo de - . 

vida, pues los incrementos porcentuales a los montos

de las pensiones no se comparan con las tasas de in-

Elación". (58) 

A raíz de lo anterior, se ha detectado -

que existe una total carencia de paz-ámetros que perm!_ 

tan determinar la problemática física, psicológica, -

econ6mica y social de los grupos de edad avanzada, -

originando un obstáculo para comprender su marg~aci6n 

y el séntimiento de inutilidad, experimentando un re

chazo total de la sociedad. 

Por otra parte, las estadísticas en 1983, 

revelaron que el Instituto Mexicano del Seguro Social 

y el Instituto de Seguridad y servicios sociales de -

los Trabajadores del Estado, beneficiaron a más de 

900 mil personas con pensiones, de los cuales solo al 

rededor de 150 mil se refieren a los conceptos de ju

bilaci6n, vejez y ce~tia, cuya cob~tura de.seguri

dad para la vejez es aón limitada. 

( 58) Prensa Informativa "EXcelsior", publicaci6n dia
ria, Año L..WIII, Toma··rv, No. 24,571, Primera -
sección, 31 de agosto de 1984, pág. 29 A. 
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Entre las necesidades primordiales de las 

personas de edad que llegan al retiro de su vida pro

fesional, y np habiendo duda de ello, es en primer l!:!_ 

gar, la garantía de medios de existencia seguros y S!:!_ 

ficientes en el momento que se suspenderá el salario-

. que percibía como ente activo, oc·acionando un cambio

repentino de la actiVidad a la inactividad,· añadiendo 

como consiguiente la r'educci6n de ingresos. 

Aunado a esto, el jubilado tienen la 1 im

presi6ni de que baja.de categoría social, además de -

experimentar casi siempre una disminución brusca de ~ 

los ingz•esos, agravada con frecuencia por los retra

sos en el pago de su pensi6n y por la obligación de -

tener que.desembolsar durante el primer año de retiro 

los impuestos de los ingresos recibidos durante el ~ 

Último año de actividad. 

En 1984,"el 80% de los jubilados ypenSi,2 

nados en nuestro país, tienen ingresos por abajo del

salario mínimo, pero lo más grave es que de' ese 80% -

el 70. ·recibe la mitad del mínimo y otros muc!los est~ 

por debajo de la tercera parte del salario mínimo". (59) 

(59). Prensa Informativa "El Universal", publicaci6n
diaria, Año LXVIII, Tomo CCLXX, No. 24,474, Pri 
mera Sección, 30 de julio de 1984, págs.l, 25.-
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como observamos, existe un eªtancamiento

en el ingreso de estos jubilados, puesto que su pei1~ 

si6n no ha seguido el ritmo de los aumentos otorgados 

a los 'trabajadores activos, dando como resultado que 

· este derecho vaya disminuyendo con el paso del tiempo. 

El panorama de las jubilaciones en el t~ 

cer mu.'ldo lo describe Giovanni Tamburi, Je.fe del De

pa:rt~~en to de la OIT, tomando por separado a cada uno 

de los principales grupos sociales y pro.fesionales y

ver como están protegidos. 

BAJAS PRESTACIONES. 

I.- "El primer grupo que podríamos consi

derar es el de los ricos y privile

giados, que no necesitan jubilacio-

nes ni se las piden al Estado. 

II.- El segundo grupo se compone de las -

fuerzas armadas y la policía. 

III.- El tercer grupo se integra por los 

asalariados de la industria, el come!:_ 

cio y los servicios. 

LOS RELEGADOS. 

Dos grupos de la población han sido des~ 
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cuidados generalmente por los sistemas de jubilaciones 

o previsi6n social. 

I.- Los artesanos independientes, pequeños. 

9omer€íantes, vendedores, pequeños --

agriculto~es y otras personas con in~ 

gresos bajos. 

II .- Los mie.'llb:r:ios de las profesiones liber! 

les y otros grupos no salariados. 

AS! llegamos al llltimo grupo, que es el -

más gl'ande: el de los millones de pobres y miserables

que apenas se ganan la existencia en el sector u:rba.i10-

o en el ca.ilpo ••• " ( 60) • 

Como sabemos, el .fenómeno de la in.flaci6n

ha estado presente con mayor o menor intensidad en to

dos los paises, pero en especial en los paises en pro

ceso de desarrollo como lo es el nuestro. 

(60) Síntesis de In.formación Social Internacional. -
Sría General. Depto. de Asuntos Internacionales. 
IMSS., No. 20, abril 1981, Año VII, pág. 3. 
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Un ejemplo de esto, es lo expresado por el 

economista Siegel al afi!'mar que, "Mexico, constituye

campo propicio para comprobar como opera la in.flaci6n

duran te el proceso del desarrollo econ6mico. En el -

curso de los últir.ios veinte años, el país ha logrado -

una tasa de crecimiento muy rápico, a pesar de ser un

país pobre, y al lado de este crecimiento se ha regis

trado una.inflación consideráble y persistente. Aún -

cuando no se advierte con claridad si el gobierno ha -

seguido una política explicita y continua de inflación 

deliberada, es evidente que de un modo intensional se

ha se~vido de la creación irrestringida de dinero para 

.fomentar sus programas de desarrollo". (61') 

Evidentemente, el fenómeno inflacionario -

ha sido y continua siendo una carga para todooel pue-

blo, pues repercute invariablemente en la depreciación 

monetaria, propiciando que los jubilados, entre otros, 

no puedan vivir en forma digna y si no desean hacerlo

con un pariente, entonces lo hacen en forma in.frahu.~a

na y subalimentados. 

Pero este problema no radica exclusivamen

te en el ámbito nacional sino también en el plano in-

( 61) Seguridad Social, Afio X, NÚm. 11, Epoca III, 
Sep-Oct/1961, México, pág. 12. 
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ternacional, problemas que tratan de solucionarse para 

mejorar la situación que vive hoy en día el jubilado. 

Al respecto, citaremos los puntos tratados 

en la Segunda Conferencia Internacional de Actuarios y 

Estadigrafos de la Seguridad Social, puntos que nos 

dan una visión general de la problemática existente en 

los regímenes de pensiones frente a la evolución econó 

mica y demográfica universal : 

I.- "Las variaciones del pvder adquisitivo 

de la moneda y del r:;' vel de los sala

rios; 

II.- Las variaciones de la mortalidad y de 

la natalidad; 

III.- Las relaciones entre el comienzo del

disfrute de la pensi6n de vejez, su -

importe y, .la cesación del trabajo~ (62 
., 

Estos puntos persiguen un principio de ju~ 

ticia, mediante el cual se debe mantener el poder ad-

quisi tivo del dinero en un régimen de seguridad social, 

como lo es el IMSS, es decir, comparar la variación --

(62) Conferencia organizada .por la A.I.s.s., y celebr.e_ 
da en Roma del 22 al 28 de octubre de 1959. 
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del salario del trabajador cotizante (activo), con la 

del beneficiario de una pensi6n (pasivo), de tal sue::,. 

te que las pensiones sigan el ritmo ca~biante de los

salarios, sobre cuya base se cotiza. 

Podernos reforzar lo expuesto, al conside

rar qv.e "el objetivo de la seguridad social es el de

tratar de prevenir y controlar los riesgos comunes de 
. r 

la vida y de cubrir las necesidades, cuya satisfacci6n 

vital para el individuo es al mismo tiempo esencial a

la estructura colectiva". (63) 

4.3. Empleados del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

En el caso concreto de los jubilados que

.fueron empleados del I~SS, existe cierto desco~tento

por la precaria situaci6n econ6mica que dia con dia -

van experimentando. 

Re.'llontándonos al año de 1983, en la prim~ 

ra· revisi6n que se efectuó con la interve..~ci6n de la-

(63) COnfe!'encia Interamericana de Seguridad Social,
"¿,Que es la Seguridad Social?", cuadernos No. 3,_; 
Ginebra, Diciembre, 1951, pág. 24. 
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Asociaci6n Nacional de Ayuda ?1Utua para Trabajadores -

Jubilados y Pensionados del IMSS, A.c., "se encontra

ron pensiones de $3,900.00 mensuales, surgiendo con es . -
to la necesidad de incrementar tanto las pensiones co

mo las jubilaciones; aumentando éstas en forma de que

ª menor pensi6n mayor aumento y no otorgando el porc~ 

taje del' 25% general, obteniendo como resultado una 

pensi6n mínima de $10,000.00 mensuales. 

Al año siguiente, una vez más se obtuvo el -

aumento de éstas, en la misma forma que la revisión ~ 

terior, siendo la pensión minima de $15,500.00 mensua

les. Posteriormente, en octubre se consiguió un awnen 
. -

to de $2,500.00 mensuales retroactivo a partir del 16-

de julio de ese mismo año". {64) 

Resumiendo lo expuesto, tenemos que la per-

cepci6n mínima mensual de un jubilado para el año de -

1984 fue: 

JUBILACIOU $ 16,500.00 

MAS AUMEMTO 2, 500. 00 

MAS PROPORCIONAL AGUINALDO 104.16 

MAS PROPORCIONAL ESPOSA 375.00 

MAS PROPORCIONAL POR HIJO 250.00 

(64) Boletín Informativo de la Asociaci6n Nacional de
Ayuda Mutua para Trabajadores Jubilados y Pensio
nados del IMSS, , AC., Publicaci6n Mensual, Año III, 
núm. 25, M~xico, D.F., noviembre de 1984. 



126.-

T O T A t $ 19,729.15 

Es notorio que dicho incremento de emergen~ 

cia no resuelve el grave desajuste que padecen las pe!!_ 

siones ·jubilatorias con motivo del aumento de precios

a los artículos básicos de primera necesidad como: ha

bi taci6n, alimento, vestido, transporte, etc, etc. 

Para el afio de 1985, los incrementos otorga

dos se aplicaron de la forma siguiente:· 

"PRIMER GRUPO: De O a $32,200.00 mensuales, 

se otorg6 el 15% más $3,672.00, es decir, -

que si un. jubilado percibe una pensi6n de -

$19,000.00 le corresponderá un aumento de -

$6 1 522.00 mensuales. 

SEGUNDO GRUPO: De $32,201.00 a $70,800.00,

se otorg6 un aumento de $8,500.00 mensuales. 

TERCER GRUPO: Más de $70,301.00 mensuales,~ 

se les conceci6 un incremento del 12% pero

sin rebasar $15,00~.oo mensuales, es decir, 

si percibe una pensi6n de $124,00o.oc, el -

incremento será la cantidad de $14,880.00 -

mensuales, pero si su pensi6n es de -------. 

$ 126,000.00 obtendrá no el 12% sino sola--
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mente un incremento de $15,000.00 mensuales 

como máximo". (65) 

Estos incrementos, tanto par.a las pensiones

de jubilaci6n, como para las asignaciones .familiares,

son considerados retroactivamente a partir del 16 de -

diciembre de 1984 y fueron otorgados en el mes de mar

zo de 1985. 

Es necesario sub~ayar, que en algunas pensi.e_ 

nes se otorgaron los incrementos en porciento y en o-

tras en cantidades líquidas, además, es notorio que el 

porcentaje no es igual ~i se acerca al aumento otorga

do a los trabajadores en activo, puesto que éstos obtE_ 

vieron un incremento del 30~~ mensual retroactivo a pa;:_ 

tir del 16 de diciembre de 1984 .• 

Si bien es cierto que en la actualidad exis

ten e.ca. 260,000 trabajadores activos del IMSS, a los 

cuales, este organismo les retiene el 1.25% de su sal~ 

rio para cubrir el Fondo de Jubilaciones y Pensiones,

también lo es que si existen recursos suficientes para 

cubrir e incrementar decorosamente la pensi6n de jubi

laci6n, puesto que si el trabajador activo se le incr~ 

(65) Boletín Informativo de la Asociación Nacional de 
Trabajadores del IMSS., Jubilados y Pensionados, 
A. e., publicaci6n mensual, Epoca VI, Año V, Núm.. 
30, M~xico, D.F., febrero de 1985. 
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menta su salario ya sea en forma ordinaria o extraordi

naria, también se incrementará el importe de la aporta

ci6n que se le descuenta para el fondo de referencia. 

4.4. Panorama de los Incrementos Otorgados a los 
Pensionados por Vejez y cesantía en Edad ~ 
Avanzada. (1930-198~). 

Desde su Ley Original, el Seguro Social ha ~i 

jado una cuantía mí..~L~a para las pensiones de vejez y -

de cesantía en edad avanzada, (también denominada pen~ 

si6n reducida de vejez). 

Así el artículo 168 de este ordenamiento es-

tablece q_Ue "la pensi6n de vejez o de cesantía en edad

avanzada no podrá Se!' L>tferior a $2,200:00 mensuales 11 ."(66) 

Este precepto se encuentra relacionado con -

los artículos 172 y 173 del mismo estatuto que a la le

tra dicen: 

Art. 172.- Las pensiones de invalidez, vejez, 
o cesantía en edad· avanzada, serán 
revisadas e incrementadas anuaim~ 
te. 

El H. con~ejo Técnico determinará-

(66) Prontuario de Disposiciones y Resoluciones en Mate 
ria de P-.cestaciones en Dinero, IMSS., agosto de -= 
1983, pág. 242. 
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en el mes de enero de cada año, -
las modificaciones que deban hacer 
se a la cuantía de dichas pensio-: 
nes. Para tal efecto tomará en -~ 
cuenta los incrementos al salario
mínimo y la capacidad económica -
del Instituto y se apoyará en sus
estudios técnicos y actuariales . . 

Art. 173.- Las pensiones otorgadas a la muer
te del asegurado o pensionado por
IVCM a sus beneficiarios, serán -
revisadas e incrementadas con lo -
dispuesto en el artículo anterior. 

Estos preceptos fueron reformados, para que-

dar como los hemos transcrito, el 29 de diciembre de --

1981, en virtud de que "los incrementos a las pensiones 

se realizaban cada cinco afios, otorgándose un aumento -

automático del 10% si la cuantía diaria de las pensio-

nes era igual o inferior al salario mínimo general y -

del 5% si la cuantía diaria era superior a dicho sala-

río". ( 67) 

A raíz de estas reformas el H. consejo Tácni

co ha venido dictando los siguientes acuerdos: 

En cumplimiento a lo establecido en los ar.--

tículos 75, 76, 172 y 173 de la Ley del Seguro Social-

( 67) Ley del Seguro Social, Depa:rtamen to de Publicacio 
nes del I.M.s.s., Sría General, México, 1980, pág. 
133. 
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y primero transitorio del Decreto del 29 de diciembre

de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federa~ 

ci6n el 11 de enero de 1982, este Consejo Técnico acue::, 

da que las pensiones que otorga el Instituto Mexicano

del Seguro Social se incrementen de la siguiente mane-

ra: 

1.- Pensiones por vejez.y cesantía en edad -
avanzada. 

a) "En 59% las que actualmente tienen la
cuan tía mínima de $2,200.00 mensuales 
para quedar en $3,500.00 mensuales. 

b) Las que queden por debajo de la ante
rior cuantía mínima incrementada se -
nivelarán hasta alcanzar la misma, -
sin que en ningún caso el aumento o
torgado sea inferior al 10% de su mon 
to actual. 

e) Las que a la fecha se encuentran por
arriba de la nueva cuan tia mínima de
berán aumentarse en un 10% de .su mon
to actual. 

Estos incrementos se aplicarán a las· pensio

nes cuyo derecho al disfrute haya nacido antes del pri 
mero de enero de. 1982. Las que se inicien a partir de 

esa fecha no podrán ser inferiores a $3,500.00 mensua
les. 

II.

III.- ... 
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IV.- Las diferencias que resultaren en favor
de los pensionados, deberán ser cubier~ 
tas por el Instituto en un plazo no ma~ 
yor de setenta días, contados a partir -
de la .fecha del presente acuerdo". (68 ) 

Acuerdo No. 56, de fecha 12 de enero de 1983. 

a) En 50% Ias que actualmente tienen la cuan 
tía mínima de $3,500.00 mensuales, para: 
quedar en $5,250.00 mensuales. 

b) Las superiores a $3,500.00 y hasta $7,000. 
oo, serán incrementadas con el 25% de su
cuantia, más $875.00 

e) Las pensiones cuya cuantía sea superior a 
$7,000.00 y hasta $13,125.00, se incre.~en 
tarán con $2,625.00 mensuales cada una. 

d) Las pensiones cuya cuantia sea superior a 
$13,125.00 mensuales se incrementarán en
un 20%, sfa que el aumento rebase la can-. 
tidad de s10,ooo.oo 

Estos incrementos se aplicarán a las pensio

nes cuyo derecho al disfrute haya nacido antes del pr!_ 

mero de enero de 1983. Las que se inicien a partir de 

esa· fecha no podrán ser inferiores a $5,250.00 mensua

les. 

(68) Prontuario de Disposiciones y Resoluciones en Ma
teria de Prestaciones en Dinero, op.cit., pAg. 258. 
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... 

... 
Las diferencias que resultaren en favor-· 
de los pensionados 1 deberán ser cubier~ 
tas por el Instituto en un plazo noma~ 
yor de noventa días, contados a partir -
de la fecha del presente acuerdo. 

Actualmente, el H. consejo Técnico, en sesi6n 

celebrada el día 9 de enero de 1985, dict6 el Acuerdo -

· No. 10/85, en los siguientes tbminos :· 

.I. - Incremento a las pensiones en curso de P! 

go al 31 de diciembre de 1984. 

a) En 50% las que tienen la cuantía míni
ma de $7,875.00 mensuales para quedar
en $11,812.50 mensuales. 

b) Las superiores a $7,875.00 y hasta 
$14,437.50 mensuales, serán incrementa 
das con el 25% de su cuan tía más· -
$1,968.75. 

c) Las pensiones cuya cuantía sea superior 
a. $14,437,50 y hasta $23,937.SO mensua
les, se incrementarán con $5, 578.12 men, 
suales cada una. 

d) Las pensiones cuya cuantía sea superior 
a $23 ,937 .50 mensuales se incrementarán 
en un 23 .31% sin que el aumento rebase
la cantidad de $15,000.00 mensuales. 

e) Es.tos incrementos se aplicarán a lás 
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pen.siones cuyo derecho al disfrute ha
ya nacido antes del primero de enero -
de 1985. Las que se inicien a partir
de esta fecha no podrán ser inferiores 
a $11,812.50 mensuales. 

Para el otorgamiento de estos incrementos, se 

redujo el plazo de noventa días a sesenta, contados a -

partir de la fecha del mismo, . eubriéndose las diferen

cias que resulten 

Además de percibir su pensi6n mensualmente, -

el .Articulo 167 de la· Ley d.el Seguro Social: establece -

que "el Instituto otorgará a los pensionistas, un agui

naldo anual equivalente a (¡uince días del importe de la 

pensi6n que perciban". 

4.5. Financiamiento del Seguro Social Obligatorio • 

. / 
El régimen financiero del Seguro Social se --

compone de las cuotas que están obligados a cubrir los

patrones, los trabajadores y de la contribución que co

rresponda al Estado y asi obtener los recursos necesa-

rios para cubrir_ las prestaciones antes citadas, así C2_ 

mo los gastos de administración de los seguros de vejez 

y de cesantía en edad avanzada. 

como el Estado contribuye en condiciones dis

tintas a los particulares, comunme.nte se ha denominado-
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a las aportaciones del IMSS, con el nombre de cuotas -

obrero-patronales. 

La Seguridad Social se soporta normalmente -

por medio de las aportaciones que cubren los sectores

directamente beneficiados,' de tal suerte que·se distri 

buya la carga econ6mica, tomando en cuenta la situaci6~ 

que cada uno de.estos sectores guarda en la ~ompensa

ci6n del servicio. En esas condiciones se reviste el-

6rgano encargado de proporcionar los seryicios de ca~ 

racterísticas particUlares qlie le permiten ser un ente 

liquidador y receptor directo de cuotas • 

. En este orden de ideas, tenemos que en el se 

guro de IVCM, se contribuye con una prima del ?% de 

los salarios distribuido en la siguiente forma: 

PATRON 

3-75% 

TRABAJADOR 

1.50% 

ESTADO 

0.75% 

Inicialmente trabajadores y patrones soport~ 

ban el impacto econ6mico de la seguridad social, "por

que a dichos· sectores se dirigía la misma; a medida -

que ~e amplía el radio de acción de esta clase de ser~ 

vicios p'Úbl:i.cos.exigibles, mayor nrunero de personas i!!, 
tervienen en su suporte financiero, incluyendo al Esta ..,, 
do que tiene que cubrir la diferencia mediante subsi~ 

dios o entregas complementarias, que nivelen el sopor~ 
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te econ6mico.de este servicio". (69) 

El régimen financiero, descansa en el siste~ · 

ma·de capitalizaci6n colectiva, mediante el cual los-· 

asegurados tendrán que paga:r una cotizaci6n constante

que se fija por la llamada prima media general, la cual 

se alcanza dividiendo el valor global actual de las ~ 

prestaciones, por el valor actual ~lobal de las cotiz.e_ 

ciones unitarias. Este sistema es el establecido para 

el seguro de vejez y de cesantía en edad avanzáda. 

El sistema de prima media general dá origen

ª la forma de considerable volumen de reservas de fon

dos, los que deben infiltrarse productivamente, para -

que los rendimientos de estos fondos puedan cubrir el

aumento en las erogaciones, sobre la aportaci6n prome

dio, que se genera en el correr de los años por la a~ 

mulaci6n progresiva. del n'6rnero y monto de pensiones. 

Otro ejemplo de esta prima, consiste en cal

cular la prima promedio en porciento de los salarios-

que deben cubrir los asegurados independientemente de

su edad, sexo y antigt!edad de asegurami'ento. Este pr2_ 

(69) Moreno Padilla, Javier. "Implicaciones Tributarias 
de las Aportaciones al Seguro Social", Tribunal -
Fiscal de la Federaci6n, Colección de Estudios Ju
rídicos, Volumen IV, Pri.~era Secci6n, pág. 29. 
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medio no solo se limita a las generaciones de asegura

dos existentes al inicio del sistema, sino también sew 

calcula considerando las futuras generaciones de trab~· 

jadores qu.e posiblemente se incorporarán al sistema -

en un plazo que puede ser de 50 años. 
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4.6. CONSIDERACIONES DE LA REWALUACION AUTOMATICA PARA 
LA PERCEPCION DE UNA PENSION ECOUOMICAMEUTE JUSTA. 

4.6.1. Proyecto de disposición legal para establ~ 
cer un incremento en proporci6n al salario . 
mínimo. 

La Ley del Seguro Social, no contiene dispo~ 

siciones para una revaluaci6n automática de las pensi.2_ 

nes jubilatorias (ya sea por vejez o por cesantía en -

edad avanzada), sino que éstas· serán revisadas e incre 

mentadas anualmente por acuerdo del H. Consejo T~cnico, 

quien determinará las modificaciones correspondientes

Y con apoyo de estudios técnicos y actuariales. 

El Seguro Social debe ser eminentemente diná 

mico, ampliando la cobertµra de los sujetos protegidos, 

y al mismo tiempo debe adecuar la organización de sus

marcos de protecci6n a las necesidades y posibilidades 

de los sujetos a los que se va extendiendo, ade.~ás co!!_ 

sideramos que la intervenci6n del actuario de seguri-

dad social es vital, ya que tiene como objetivo primo~ 

dial·, el calcular lo más exactamente posible los gas-

tos, egresos y los ingresos, a .fin de avalar una situ.e_ 

ci6n financiera sana y acorde con la realidad. 

La situación econ6mica del grupo de jubila-

dos cuyo régimen de pensiones no tiene la presencia de 
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revaluaciones automáticas proporcionales a los incremeE:_ 

tos del salario mínimo, se encuentra en desventaja res~ 
pecto a los trabajadores activos, quienes cuentan, gen~ 
ralmente, con la posibilidad legal de agruparse en sin
dicatos, organizaciones que en momentos críticos presi~ 

nan para obtener aumentos de salarios acordes a la in-

flaci6n, procurando nivelar los efectos derivados de la 

crisis económica que sufre nuestro país, aumentos ordi

narios y extraordinarios de gran importancia, los prim~ 

ros así como los segundos en forma peri6dica. NO obs-

tante que las organizaciones sindicales presionan en 

forma determinante para alcanzar dichos incrementos, 

éstos no se hacen efectivos en forma inmediata. 

"A partir del primero de enero al 31 de diciem 

bre de 1985, el salario mínimo para el Distrito Federal 

es de $1,060.00 diario. Como sabemos los salarios mini, 
mes se fijan cada año y comienzan a regir el primero de 
enero del año'siguiente (inc.::-ementos ordinarios), sin -
embargo, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos -
y la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social, puecen
solicitar la revisión de los salarios mínimos, durante
su vigencia, siempre que las circunstancias económicas

lo justi.f iquen•!. ( 70). 

Así tenemos que nuevamente los trabajadores ~ 

( 70) Cfr. Diario Oficial de la Federación, Tomo CCCLXXX 
VII, NWn. 40, pág. 51. 
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activos "se ven beneficiados con un ~ncrementos del 18% 

vigente a partir del 4 de junio de 1985, quedando como

salario mínimo en el Distrito Federal de $1,250.00 (in

crementos extraordinarios)". { 71) 

Todo·lo contrario sucede con los jubilados, -

pues éstos tienen que aguardar que transcurra un año P! 

rala revisión y obtenci6n·de incrementos indetermina-

dos. 

En relaci6n a los jubilados que reciben la -

pensi6n mínima seffalada en capítulos anteriores y cuyo

objeti vo te6rico es el de proporcionar a este grupo de

pensionados los medios econ6micos suficientes para man

tener un nivel de vida decoroso, se ha visto anulado -

cuando se presenta una crisis econ6mica que reduce la -

capacidad adquisitiva del dinero, al igual que al pre-

sentarse depreciaciones monetarias, situaciones por las 

que consideramos que los pensionados requieren de más -

intensamente de una oportuna revaluaci6n automática de

las mismas •. 

De lo anterior se desprende, que las pensio

nes jubilatorias que otorga el Seguro Social en los r~ 

gimenes de vejez o de cesantía en edad avanzada, se --

(71) Cfr. Diario Oficial de la Federaci6n, Tomo CCCXC,
Nmn. 23, pág. l, 8. 
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ajustan únicamente al costo de vida en la fecha de su -

iniciación, más no prevee los fen6menos inflacionarios- . 

que repercutirán en las mismas con posterioridad, ya -

que los jubilados desde el momento de recibir su pensi6n, 

como •sustituto del salario•, sufren una disminuci6n, -

sobre todo cuando el salario báse para e1 cálculo de la 

pensión es el salario promedio de un cierto n'Wnero de -

semanas de contribución al régimen obligatorio, aunado

al hecho de que las cuantias escasamente sobrepasan el

ni vel mínimo de sobrevivencia. 

En consecuencia, la problemática que sufren -

los actuales pensionados, consideramos que se podría -

subsanar con el p~oyecto de disposiciones que mas ace-

lante plantearemos. 

La pensión de vejez como cualquier otra ?res

taci6n de seguridad social en dinero, tiende a procurar 

para el jubilado, los recursos de vida necesarios, cua;::_ 

do por falta no imputable a éste, pierda los ingresos -

de su trabajo. 

Resulta injusto que la pensi6n, ya sea por -

vejez o por cesantia, se le suspenda al interesado, 

cuando éste ingrese a un trabajo comprendido dentro del 

régi~en obligatorio, toda vez que las pensiones se otoE_ 

gan po~ virtud de las propias_cotizaciones del asegura

do, es decir, q~e la jubilación o dicho en otra forma,

las per..s iones por los conceptos ci tadós lineas arriba, -
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son derechos adquiridos, que no producen perjuicios al 

régimen financiero del Instituto, si el interesado re

suelve volver a trabajar, aunque sean en casos excep-

cionales por la edad del jubilado. 

Dado que las pensiones de vejez forman parte 

importante del sistema nacional de seguridad social, -

es evidente fijar con la mayor objetividad, mínimos y

máximos de dichas pensiones. 

Además, para que un régimen de pensiones pu~ 

da cumplir con su funci6n social, es necesario reali~ 

zar esfuerzos posibles para que se mantenga el valor -

real de las pensiones otorgadas. En consecuencia, es

ccseable proceder.ª una revisión de los montos reales

de las pensiones cuando se produzca una variación sen

sible en el nivel general de los salarios provocado -

por el alza del costo de vida. 

El futuro de estas pensiones, deben orientar 

se conscientemente hacia la universalizaci6n del prin

cipio de que ~stas deben incrementarse en proporci6n -

al de los salarios, mediante la sistematización de un

adecuado procedimiento técnico-juridico-actuarial. 

eonsideramos'que la.revaluación automática -

de las pensiones de vejez y de cesantía en edad avanz~ 

da, se alcanzará con las reformas y adiciones de los -

siguientes artículos de la Ley del Seguro Social. 



ARTICULO VIGENTE 

123.- El pago de las pensi2_ 
de invalidez, vejez y de ce 
santía en edad avanzada, se 
suspenderá duran te el ti em
po en que el pensionado de
sempeñe un trabajo compren
dido en el régimen del Se!l}! 
ro Social. 

No regirá lo dispuesto en -
el párrafo anterior cuando~ 
el pensionado por invalidez 
ocupe con diverso salario -
un puesto distinto a aquel
que desempeñaba al declar~ 
se ésta. 

De igual forma no se suspen 
derá la pensi6n por vejez o 
por cesantía en edad avanza 
da, cuando el pensionado -
reingrese a un trabajo suje 
to al régimen obligatorio : 
del Seguro Social con pa--
tr6n d~stinto al que tenía
al pensionarse y siempre y
cuanCio hubiesen transcurri
do seis meses de la fecha -
en que se haya otorgado la
pensi6n. 

142.-

REFORMA QUE SE PRO 
PONE. 

123.- El pago de las PE!!, 

sienes de invalidez, de-

vejez y de cesantía en -

edad avanzada, no se su~. 

penderá, aunque el pen-

sionado desempeñe un tr! 

bajo comprendido en el -

régimen del Seguro So---

cial. 



A1TICULO VIGENTE 

168.- La nensi6n por invali 
dez, de v~jez o de cesantía 
en edad avanzada no podrá -
ser inferior a once mil o-
choci en tos doce pesos cin-
cuenta centavos. 

172.- Las pensiones por in
validez, vejez o cesantía -
en edad avanzada, serán re
visadas e inc~ementadas --
anualmente. 

El consejo Técnico deterr:\i
nará en el mes de enero de
cada año, las modificacio-
nes que deban hacerse a la
cuan tía de dichas pensiones. 
Para tal efecto tomará en -
cuenta los incrementos al -
salario minirno y la capaci
dad econ6~ica del Instituto 
y se apoyará en sus estu-
dios técnicos y actuariales. 

143.-

REFORl'\fA QUE SE PR~ 
PONE: 

168.- La pensión por In 
validez, de vejez o de: 
cesantía eri edad avanza 
da, no será inferior a: 
15 días de salario míni 
mo general vigente de -
zona econ6mica de que -
se trate. 

172.- Las pensiones por 
invalidez, de vejez y -
de cesantía en edad a-
vanzada, deberán incre
mentarse automáticamen
te en proporci6n al po~ 
centaje de incrementos
qtie tenga el salario m!, 
nimo durante el año ca
lendario. 

172 bis.- Las pensiones 
que se refieren el ar-
tícuro anterior, se te!!, 
drán por incrementadas
el mismo día en que se
dé a conocer en el Dia
rio Oficial de la Fede
rad 611, el aumento al -
salario mínimo y deberá 
hacerse efectivo dicho
incremento dentro del -

. mes siguiente en forma"'." 
retroactiva. 
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CONCLUSIONES 

creemos que con las reformas propuestas, se

,lograria la pretendida revaluaci6n automática y·que se 

resumen en los siguientes principios: 

PRIME<O.- Debe existir una pensi6n mínima en 

base a un número de veces del sala -
rio mínimo general vigente. 

SEGUNDO.- Las pensiones por vejez o de cesan 

tia en edad avanzada, deben ser 4:, 
crementadas en proporci6n al por~

centaje de incrementos que tenga -

el salario mínimo. 

TERCERO.- Una vez que se tengan por increme!!. 

tadas las pensiones, deben hacerse 

efectivas dentro de un término es

pecifico. 

CUARTO.- Por ser un derecho adquirido y -~ 

otor~ado por virtud de cotizacío-

nes aportadas durante la vida acta:, 

va del trab.aj ador no deben suspen

derse cuando el pensionado realice 

trabajos comprendidos dentro del -

régimen obligatorio del Seguro So

cial. 
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